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■ÓR6ANO DE OPINtÓN MILITAR-

llliliM ll VMOÓ
Expuesta a nuestro ilustre ministro del 

Ejército y presideñté del Consejo la ver
dad escueta de la situación creada por 
el reciente Reglamento, y La pérdida mo
ral y material que la legislación del mis- 
hio'ocasionó a este ijersonal deben estar 
confiados en una resolución justa, por
que es de esperar que, como todo funcio
nario del Estado les sean devueltos aque
llos derechos que año tras año de lucha 
corisígúíei’bn revalidar.

Ésta 'petición está completaimente defi
nida en las numerosas exposiciones que 
desde las. columnas de EJERCITO Y AR
MARA se han hecho desde la fecha que 
fué publicado el actual Reglamento. Así 
es que la clase de Herradores-Forjadores 
no puede ignorar el resumen de las mis
mas.

En los momentos actuales es nuestro 
deber que tan justas aspiraciones sean 
depositadas en manos de la superioridad 
y entre los eminentes hombres que com
ponen ésta no cabe duda alguna se ha 
de encontrar un insigne legislador que, 
con generosa voluntad y mejor documen
tado, pueda exponer al jefe supremo del 
Ejército, la necesidad de que se recupe
ren aquellos derechos que infinidad de 
Reales órdenes y Reales decretos conso
lidaron.

Las doctrinas expuestas en estas co
lumnas, no difieren en nada de las tra
zadas hace cuatro años en que se inició 
la campaña en defensa de esta olvidada 
clase, y es que, abominando siempre los 
partidismos autónomos, faltos de la re
presentación legal de la misma; se persi
guió el bien de la Colectividad, pues es 
muy sensible que grupos diseminados, 
actúen sin la voluntad colectiva abrogán
dose una representación de ella por la 
sola circunstancia de residir en un pun
to determinado de la Península.

Para ello no puede haber desde luego, 
igualdad en solucionar con mayor acti
vidad cuantos incidentes sean necesarios 
con los que actualmente les separan 
grandes distancias de los centros que 
puedan-dar solución a nuestros temas en 
vigor. Pero la lógica aconseja que suti
les fuerzas en acción y diseminadas en 
el país, es deber de una buena dirección 
aprovecharlas para su conjunto, estable
cer un caudal fecundo que haga flotar 
una causa con la mayor actividad posi
ble. '"

El río caudaloso carece de importan
cia buscando" aquel sitio en que tiene su 
origen, pero se hace respetable y hasta 
navegable por los tributarios que recibe 
en su curso, y sobre este ejemplo que 
nos enseña la naturaleza debemos sen
tar nuestras doctrinas, y no anular aque
llos tributarios generosos que por fuerza 
de la misma naturaleza tienen que se
guir sus. derroteros marcados Imsta em
pantanar hermosas extensiones con pér
dida de sagrados intereses"; o buscarse 
lai natural salida a los grandes océanos, 
no sin antes reconocer aquellos perjudi
cados que pudo aprovecharse su caudal 
puesto que las finalidades perseguidas 
tenían que converger en un mismo punto.

La implantación de diques en los cur
sos legales y altruistas de la clase, no es 
sentir hqcia ella ninguna simpatía y el 
sepultar ideas regeneradoras de sus coni- 
ponéntes equivale a no tener noción al
guna de la creación y fomento de las 
grandes colectividades, que nuestro ideal 
persigue. Y por ello es muy conveniente 
reaccionar, siguiendo los planes propues
tos sin dejarse conducir por el apostola
do, que falto de iluminada conciencia 
predican aquellos que no pueden contar 
con la suprema confianza de la corpora
ción y quieren absorver sus escrúpulos 
el poder derivado de la apatía manifies
ta de parte de la clase.

Si en una zona donde se encuentra 
persona] colmado de entusiasmo bien de
mostrado se pretendió con éste contagiar 
el resto de la clase tiene los máximos 
aplausos por todos aquellos que luchan 
Por caminos paralelos. Pero se debe estar 
siempre agradecido a aquel núcleo de en
tusiastas que en cambios bruscos (y no 
Por cierto de la naturaleza) echanse por 
tierra un sin fin de ilusiones, sin que, 
desgraciadamente llegasen a cumplirse 
sus laudables actos.

Las proposiciones ajenas al medro que 
han podido muchos contemplar y algu
nos que por falta material de tiempo no 
hegaron a intervenirlas, acusan nobleza 

el acto y son ajenas a compronüsós 
económicos cuando éstas no den resulta
dos positivos, siendo un acto delictivo 

• ^^cudirse de esta obra sin digerirla con- 
■ cienzuóamente, por que hay que toner 

■ eo cuenta los principios económicos que 
(ie ella pueden derivarse.

Sean estas líneas para aquellos que 
quieran extractar metódicamente el con
tenido de las mismas. Y si de algunas 
discusiones se abren paso luces de nue
vos horizontes se recomienda a la clase 
un momento de esta sobre el tenia de ac
tualidad porque es de suponer que, con 
alguna reacción elevada de temperatura, 
venga el deshielo del témpano de su apa
tía y estas corrientes glaciales vendrían 
a engrosar el caudal que ahora es ame
nazado por los grandes -arroyos centra
les (al parecer) que, por querer ser pro
vechoso para sus semejantes, quieran 
empujar hacia el, abismo, con tal de qui
tarse de su lado aquel claro riachuelo que 
por su misma transparencia líquida, ha
ce se destaque aún más en ellos las ce
nagosas y obscuras aguas que conducen 
en sus aparatosas y falsas corrientes.

Secundar actuaciones rebosantes de 
luz, es deber de todo buen ciudadano que 
en algo se precie, y entorpecer la misma 
que pueda redundar en beneficio gene
ral, es apegarse a principios primitivos, 
y exponerse a que el rancio proceder. 
tenga et 'desbebió como recompetisa.

El optimismo puede anidar sin reser
vas en aquellos que fortifiquen sus fren- 
tres antes de que éstos sean atacados, y 

•con una defensa en orden y bien dirigida 
puede asegurarse un éxito, y luego tener 
el acto de piedad suficiente para los que 
se durmieron en su apatía y desconfian
za (como incapaces de la lucha) y apar
tar del Cuerpo sano y repleto de salud 
aquellos que su altanería microscópica 
les aconsejó no mancomunarse, con el 
fin de «obtener o repetir* los actos que 
se pusieron en práctica para premiar 
trabajos de «excelente» legislación; y ta
lleres de aguja contemporáneos.

Miguel MONTAVEZ

Casa Real
Numerosa audiencia militar

Ayer fué día de audiencia militar en 
Palacio, y con tal motivo acudió por la 
mañana al Alcázar el capitán general de 
la iéglróin, barón de Casa Pávalillo. Al sa
lir, acompañado' del general1 Kuiz del Por
tal, que también acababa, de icumplimen
tar al Key, los periodistas le hablai-on del 
grau númeio de jefes y oficiales que ha
bían • acudido en aquellos momentos a ia 
audiencia con Su Majestad y pregun
táronle si, como parecía, se ' trata ba de 
comisiones de los Cuerpos de la guarni
ción.
—contestó el barón de Lasa Bava- 

lillo. No se trata de comisiones. Lo que 
ocurre es que tiu Majestad el Key, ante 
las numerosisañás peticibnes de audien
cia militar, ha ampliado das de esta clase 
y segur-ámente recibirá muchas y muy 
nutridas.

En efecto, .el Soberano recibió ayer en 
audieu^a al teniente coronel don Manuel 
Uonzález, comandante don Miguel Kiaza 
mu-, ca,prtañes don José itoidríguez y don 
nrtuio Palacios y teniente. don Andrés 
San Germán, del regimiento de Sa'boya; 
teniente coronel don José Saavedra, co
mandante don ALguel Vázquez, capí can 
don l'elipe Cabezas y tenientes don Car
los i aurie y don Conrado López, del re
gimiento Inmemorial del Eey; teniente 
coronel don Wenceslao Serra, capitanes 
don Emique López, don Bernardo Lasca- 
no y don Jacinto Bomínguez, y tenientes 
don Angel Pradel, don J uan Serrano, don 
Claudio López y don J olio Alvaaez, del 
regimiento de Covadonga; comandante 
don Manuel Jiménez y capitanea don Car
pelo ;Gete y don llamón Calvo, del regt- 
miento de Húsares de La Princesa.; te
nientes coreneles don Erancisco A’^vende 
y don J uan Herrera, comandante don En
rique Gü, y capitanes don José María 

" Dueñas, don José Cuesta y don Luis Bel- 
li án, del regimiento de Wad-lias; coro
nel don José Gualdo, comandante don 
Julián Eornies y capitanes don Manuel 
Varela y don Alejandro Mar-quina', del 
regimiento de Húsares de Pavía; tenien
te coronel don Luis Trueharto, coman
dante don Caídos Estévez, capitanes don 
Miguel Fernández, don Enñique Nieto, 
don Antonio' Azpiazu y don Antonio Vidau- 
rve, y tenientes don Antonio Páramo, 
don Gregorio Vázquez y don Liuis Rodií- 
guez, del regimiento' de Asturias.; tenien
te coronel don Federico' Vigil, coman
dante don Santiago Sánchez,, capitanes 

don Federico Gómez y don Francisco' 
Castelló, tenientes1 don Juan de Mata y 
don Julio Candió, capitán médico, don 
Enrique Blasco y capellán don Gumer
sindo Santos, de Cazadores de Calatrava, 
y ¡.comandante don Lorenzo de Piquer y 
capitán don Felipe Navas, del regimiento 
de León.

También recibió ayer en audiencia el 
Soberano al contraalmirante don Luis de 
Bivena., auditor de idlivisión. don Pedro Al- 
vaiez Velluti, teniente coronel de In
genieros don César Sauz Muñoz, teniente 
coronel médico don Agustín Van-Baum- 
beighen, comandante de Infantería de 
Marina don Carlos García de la Vega, co
mandante de Artillería don Vicente Mon- 
lojo Torrontegui, 'Capitán de corbeta don 
José Luis de Bivera, comandante de La- 
ballería don Alfonso Jurado Barrio, te
niente auditor segundo de la Armada don 
Lu» Torres del Hoyo, capitán de Inváli
dos don Manuel Perez Moreno y capitán 
de la Guardia civil don Mariano del Can
to Martínez. El teniente coronel Van- ■ 
-baumberghen mó cuentai al Bey de nos 
trabajos que realiza Ja Comisión interna
cional de les'tandardfzación del material sa- 
niwio de Ginebra, de la cual ha .sidonoifi- 
biadO' ei vicepresidente. Además, luzo en
trega al Monarca de una obra, en la. que 
se ha repopaiadó toda la Labor de. Ja Co
misión menciLOtnada.

Cumplimientos

Cumplimentaron a Su .Majestad el Bey 
el capitán general de la Armada, gene
ral Aznai'; ios generales Buiz del Por
tal, Miisd-era y Knulelau, el benrénte coro
nel don Piedro Jevénoiti* y los comandan- 
Les Calderón y Losas.

El general Musiera, gobernador ael 
campo de Gibraltar, había negado ñoras 
antes a Madrid para resolver aquí algunos 
asuntos relapxonados con la jurisdicción 
ue su mando.

Dijo a les periodistas en 1alacio que 
iba para cumplimentar ai Bey en visiia 
ue cortesía .

Li general Kindelan, .despueo, de pose
sionarse anteayer ¡de m Hxiceprebuden^aa 
aer consejo buperaor de Aeronáutica, na
uta uado posesión ayer mañana del car
go que anteriormente él tenia al general 
oaimes.
------------- :----- -----------------------------

KOLlldCAb
Despacho con el Rey

iGon Su Majestad despacliaron el pre
sidente del Consejo y el ministro de Ma
rina.

El general Berenguer, que iba también 
como ministro del Ejército, dijo al salir:

— Una firma ¿m importancia. Cuas 
cruces y otras cosas de trámite.

El coníraaimirante Ciarvia, (que salía 
con el presidente, dijo por su parte:

—Yo no he traído' firma; no he hecho 
mas que despachar,.

La exportación de la naranja
El ql1 ministorio de Economía facilita

ron, la sigUtehte nota;
«Ante ja alarma producida en las re

giones productoras por las recientes de- 
ciai.a,eiones del Gobierno acei*ca del pro
blema naranjero, el ministro de Economía 
Nacional se oree en .el caso de informar 
a La opinión que, xeconocienido la comple
jidad e importancia de dicho problema., 
éste ha de ser objeto de meditados estú- 
dios y de las informacionés y atesoramien
tos que sean del caso, antes de adoptar 
resolución alguna.

Debe hacerse constar, asimismo, que 
el propósito del Gobierno no estiíba en 
limitar ni cohibir la, actividad de los pre- 
duiptoresi y exportadores de nuestro pre
ciado artículo' de exportación, sino '.en ob
tener las máximas facilidades y garan
tías el normal desai-rollo de dichas 
actividades, facilitando la colocación de 
la naranja) tanto en los meneados exte- 
iiiores', tradicionalm'en.te consumidores! de 
ella, como en el mercado interior, cuya 
importancia no cabe tampoco despono- 
cet.»

Toma de posesión del general Salmee
El general Balines tomó posesión de la 

Jefatura Superior de Aeronáutica. Se le 
dió el coronel Be^al en presencia de to-

Su Majestad el Rey ha firmado esta 
mañana los siguientes:

Quedan derogadas las 
facultades extraordi
narias atribuidas al

Gobierno
EXPOSICION

Señor: En la obra de revisión que el 
Gobierno de V. M/se ha propuesto pa
ra restituir a la ciudadanía española las 
garantías jurídicas que la son debidas, 
aparece como urgente necesidad la del 
Reail decreto de 16 de mayo de 1926 que, 
quizá como ninguna obra disposición del 
Gobiemo\anterior, manifestó el carácter 
excepcional de éste, atribuyéndole facul* 
tades de orden punitivo sin límites prees
tablecidos, que garantizar pudieran a los 
individuos y a las Corporaciones, contra 
la acción discrecional gubernativa.

Ni por un momento ha pensado el ac
tual Gobierno de Vuestra "Majestad que 
él pudiera hacer uso de semejantes fa
cultades, pero estima que la sola vigen
cia del Real decreto contraría de tal mo
do su significación y propósitos que no 
debe mantener, ni siquiera como decla
ración teórica, la existencia de facultades 
gubernativas que puedan rebasar Jas es
tablecidas en las leyes y menos en mate
ria tan grave como ía de imposición de 
sanciones.

Pero es un hecho que el anterior Go
bierno usó de las facultades que a si mis
mo se atribuyó en el Real decreto y que' 
por él quiso convalidar, además, medi
das suyas extraordinarias anteriores a 
su vigencia, como asimismo1 lo es que 
por el propio Real decreto cerró to
do camino de recurso legal a los que 
por ellas se creyeran perjudicados.

Por eso, la sola derogación del Real 
decreto no bastaría a los fines de. reinte
gración de derechos que el Gobierno per
sigue. Es menester, además, abrir cau
ces adecuaidos para que las lesiones su
fridas puedan ser revisadas a instancia 
de los interesados, y reparados los per
juicios patrimoniales qué de ellas se ha
yan derivado mediante los procedimien
tos que las leyes preven en cada caso.

A tal objeto, y no obstante, la disposi 
ción en contrario de) Real decreto cuya 
derogación se propone a Vuestra Majes
tad se. declaran subsistentes desde la vi
gencia del presente todas las vías de re
clamación que el Real decreto impidió, ’ 
tal y como si los actos recurribles se hu
bieran causado en este momento y asi
mismo se abre también el recurso conten- 
cioso-administrativo en todos los casos 
en que por disposiciones dictadas con 
posterioridad al i3 de septiembre de 
1923 se negó su procedencia en contra
vención de leyes anteriores.

De esta manera pretende el Gobirno de 
Vuestra Majestad reducir a trámite legal 
las reparaciones de perjuicios indemniza- 
bles cuya revisión por las jerarquías es
tablecidas estaba impedida y dejar expe
dito, en los-casos en que proceda, el jui
cio de los Tribunales de justicia, para 
que con su elevado prestigio, con abso
luta independencia y con toda la autori
dad de la suprema revisión que las le- 

"yés le encO'mieñdan, pueda desériibaraza- 
damente ejercerla en esta obra de repa
ración de los derechos particulares lesio 
nados que está dentro dé sus atribucio
nes peculiares.

Fundado en las anteriores considera 
ciones el presidente del Consejo de mi
nistros de acuerdo con éste tiene el honor 
de someter a la sanción de Vulestra Ma
jestad, el siguiente proyecto de Decreto’ 

¡ W: ■
PARTE DISPOSITIVA

A propuesta del presidente de Mi Con
sejo de ministros y de acuerdo con éste, 
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo primero.—Queda derogado el
HinniiiuiiiiiiíniiiiiimimiiHimHtiiiinutiiiiHHiiiimiimiHfiHfiimH 
dos los jefes del serviició ¡aeró'náutico y 
entre ellos de los tenientes coroneles Ba
yo1, Herrera y La Lláve. El nueVo jefe snu 
perior se ofreció a todos en cariñosas 
frases.
La censura de Prensa para el extranjero

El ministro de Estado recibió a nha cor 
misióñ de corresponsales extranjeros, que 
le presentaron un escrito solicite.nd'Oi el 
levantamiento de la censura para las te” 
formaicioinies que se envían al extranjero. 
El duque de Alba anunció' a los comisio
nados que había dado órdenes para le* 
vaptar dicha oeusurá.

Reales decretos importantes
Real decreto de diez y seis de mayo d|e 
mil novecientos veintiséis.

Artículo segundo.—A contar desde la 
fecha de. la promulgación del presente 
Decreto-ley quedan abiertos todos los 
plazos por leü tiempo y en la forma que 
las leyes vigentes establezcan, para que 
los particulares que se consideren lie si o
nados en sus intereses por infracción de 
derechos qu|e individualmente les estén 
atribuidos, puedan entablar los recur
sos gubernativos, contencioso-administra- 
tivos o procedimientos judiciales de ca
rácter civil que las propias leyes autori- 
cjen contra cualquiera resolución, acto ad
ministrativo o gubernativo que siendo 
susceptibles de ellos, conforme a las k- 
yies en vigor, no hayan podido ejercitar
se por disposición especial de fecha pos
terior al trece de septiembre, die mil no
vecientos veintitrés. .

Artículo tercero.—Los recursos o pro
cedimientos cuya continuación haya si
do impedida en cualquier trámite por 
disposiciones de esta naturaljeza podrán 
proseguirse a instancia de losi interesa
dos, deducida en el plazo d|e, un mes a. 
contar desde la fecha de la publicación 
de este decreto-ley, reponiéndolos al mo
mento de su suspensión.

Artículo cuarto.—Quedan, en su conse
cuencia, derogadas las disposiciones obs- 
tativas a que se refieren los dos artículos 
anteriores.

Dado en Palacio a 13 de marzo de mil 
novecientos treinta.—ALFONSO.—El pre
sidente del Consejo de ministros, Dáma
so Berenguer Fusté. ■

81 incumplimiento de 
las sentencias de la Sa
la tercera del Tribunal

Supremo
EXPOSICION

Señor: La idea de justicia, merecedo
ra de culto en los pueblos y Socredadt-s 
que aspiran a prosperidad y engrandeci
miento, implica necesariamente ■ que su 
representación y ejercicio encomendado 
a. los Tribunales, tengan efectividad y 
realidad ; que resultan mienoscabados si 
los fallos que pronuncien pueden ¡uedar 
sin- eficacia, por resoluciones de Poder 
distinto al judicial.

Cu. nk afecta jurídicamente a la vida, 
a la propiedad, y a los dierehos todos de 
las personas y de las Sociedades, y se 
traduce en controversias o cuestiones que 
alguien ha de ser llamado a decidir, tie
ne amparo y se encomienda su resolución 
a los Tribunales, que, cuando pronun
cian la última decisión, no- debe Ser con
tradicha ni menos anulada por Poder 
alguno, ya que de otra suerte, el ampa
ro será ilusorio, el respeto a los fallos 
vana palabra, y la santidad d|e lo juzga
do postulado irrisorio, con grave daño 
para la Sociedad y para los particulares, 
y derrumbamiento del principio de justi
cia, base inexcusable para la existencia 
de la una y de los otros.

Ha podido estimarse que las cuestio
nes litigiosas én que sea parte la Admi
nistración, justifican alguna excepción 
que no representa relajación de aquella 
base, sino sencillamente el modo de pre
caver graves consecuencias que pudieran 
derivarse del cumplimiento d|ei una sen
tencia de los Tribunales de lo Conten- । cioso, y basta la lectura del ■ artículo 

I ochlenta y cuatro de la ley de veintidós 
de junio de mil ochocientos noventa iy 
cuatro imra persuadirse de la justeza de 
aquel calificativo, y de que sólo en con
tados casos se autorice la suspensión o 
la inejecución, pjero al propio tiempo se 
advierte el mantenimiento del respeto a lo 
juzgado al ooncieder compensaciones o in
demnizaciones en orden al derecho decla
rado en el fallo, conciliando de tal suerte 
el acatamiento a los mismos, con las ik >- 
sibles graves contingencias o temores 
que el Poder público está llamado a pre- 
Mer o evitar.

Fuera de esta excepción o madalidad, 
ni legal ni constitucionalmente es lícito 
atentar contra la idea básica que antks 
se menciona, pues aunque podrá aconte
cer y acontecí, que alguna, sentencia in
apelable no acierte a decidir debidamente 
eU punto o cuestión controvertida apante 
de la responsabilidad exigida a quienes 
infringieran la Ley, es siempre preterí- 
hile, jurídica y socialmente, respetar ios 
fallos de los Tribunales aunque a las ve
ces se pronuncien sin acierto, al estrago 
que ocasiona su ineficacia ciertamimte 
acrecentado, cuando ella no se inspira 

i en motivos graves y transcendentales, co*
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mo los guie1 enumera y establece él c:ta<lo 
artículo. .. • ,

No deben, pues, ser mantenidas dis- 
posicion|es que se apartan del expresado 
principio, porque aún dlerivándolas de 
circunstancias excepcionahes, éstas no 
autorizan en caso ninguno la inobser
vancia de las leyes ni la negativa, de in- 
demización que compense el derecho de
clarado, y por el contrario lo que acon
sejan es vigorizar y robustecer el respeto 
a los Tribunales y a sus fallos, único mo
do de nendirlo al derecho ciudadano1, de 
garantizar su ejercicio, de mantener el 
orden y la disciplina sociales, .pie ni 
pueden letxistir ni restaurarse, sino mer 
diante el predominio de la justicia y del 
más profundo acatamiieiiíto a sus deci
siones. ■

Fundado en tales considlaraciones, el 
presidente que suscribe tiene el honor de 
sometler a la aprobación de Vuestra Ma
jestad el siguiente proyecto de Real de
creto- : i '

PARTE DISPOSITIVA
A propuesta, del pites-i dente.de Mi Con

sejo de ministros y de acucado con éste, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Primero.—La suspensión o la inejecu
ción de las sentencias firméis, dictadas 
por los 'Iribunales de lo Contencioso-ad- 
ministrativo, podrá ser acordada, tan só
lo por las cuatro causas que enumera el 
artículo ochenta y cuatro d)ei la Ley de 
veintidós de junio de mil ochocientos no
venta y cuatro, redactado nuevameiite 
por el adicional segundo de/ la Ley de 
cinco de abril de mil novecientos cuatro,_ 
con arreglo a sus preceptos, y en la for
ma y modo que previene el Real decreto 
de seis de mayo de mil novecientos diez 
y nueve. .

Segundo.—La Autoridad administrati
va a quie se refiere el artículo ochenta y 
tiles dle la Ley de veintidós de junio de 
mil ochocientos noventa y cuatro, cuan
do se trate dé sentencias . firmes Je los 
Tribunales provinciales, de. lo Contencio
so, podrá proponer la suspención o ine- 
jecucióik ai ministerio correspondiente 
dentro del término que señala el artícu
lo ochenta y cuatro, y el Gobierno, con 
sujeción a sus preceptos, acordará lo 
que en definitiva estime procedente, y lo 
comunicará, si hubiere lugar a ello, a la 
Sala de lo Contenioso-administrativo del 
Tribunal Supremo, en los casos que men
ciona el párrafo cuarto del último ar
tículo citado.

T/ercero.—Se deroga en todas sus par
tes el Real decreto de catorce de octubre 
dé mil novecientos veintiséis.
"^^"D isposicióñ transitoria ... ......... .

Las persnas o entidades que hubieran 
obtenido sentencia favorable de los Tri
bunales de 1c Contencto-s^administrativo, 
suspendida o inéjecutada, y a la que por 
Real decreto-ley de catorce dle octubre 
de mil novécientos veintiséis, se dieclaró 
sin acción para solicitar los beneficios 
que ^concede el artículo ochlenta y cuatro 
de la Ley de veintidós de junio de mil 
uhocilentos noventa y cuatro, podrán 
ejercitarla durante el plazo de dos me
ses a contar desde la publicación de este 
Real decreto-ley.

La indemnización que dleba satisfacer
se por el aplazamiento o en equivalencia 
del derecho declarado, o la mantera de 
atender en otra forma a la eficacia do la 
resuelto por la sentencia,'serán .se:icita- 
das, y declaradas sí procede, con suje
ción al artículo que antes se menciona y 
& los demás aplicables de dicha ley de 
inil ochocientos noventa y cuatro y del 
Reglamento para su ejecución, salvo 
que, a petición de! fiscal del Tribunal 
Suprlemo pueda demostrarse, que de te
cho, o por modo más o menos directo, 
la persona o entidades redamante, ab
tuvo ya compensación o no hubiera, recaí
do real y efectivamente sobre ellas id 
quebranto o perjuicio dimanantes de la 
suspensión o die la inejecución.

Disposición final
Se autoriza al ministro de Justicia y 

Culto para dictar las disposicionies nece
sarias para la aclaración y aplicación 
de este Decreto.

Dado en Palacio a 13 de marzo de 
1930.—ALFONSO.—El presidente de! 
Gotuslejo de ministros, Dámaso Beren* 
guer Fuste.

Casas recomendadas
Andrés Romanillos: Sastrería civil y 

militar. Pañería y confecciones. Provee
dor de la Cooperativa del ministerio del 
1 j j ér ci to.—Madrid. ।

CaSa Banitez; Sastrería civil y militar, 
l'añefía y confecciones. Camisería y ropa 
blanca. Proveedor de la Cooperativa del 
ministerio dtil Ejército.—Madrid»

GaSa Frámlt: Sastrería civil y militar. 
1’añería y confecciones. Ventas a plazos 
y al contado. Proveedor de la Real Tus- 
titución Cooperativa para funcionarios 
del Estado, Provincia y Municipio, y de 
la Cooperativa del ministerio del Ejér- 
bitó. ■—* Tetuán (Marruecos), Mohamed 
Torres, 7.

La Cónstancia —.Tejido® del Reino 
Extranjero. Confecciones, ropa blanca, I
géneros de punto. Camisería, Málaga, i «Fahna' dé MüUoi'Cá» ha- llegado, él gehé« 
Marque® déla Raniégh, 47, 1/ . pal dofi .Domingo BtiNL

Acción comercial y co
lonial en Marruecos

Se nos ruega la publicación de la si
guiente nota :

«Clon motivo de haber sido, abierto al 
comer dio el puerto de Agadir, pertene
ciente a Marruecos, los centros .pomerciar 
les hispanomarroquíe®, teniendo en cuen
ta que a la vez se trata de la apertura, de 
un gran llano denominadoi país de Su®, 

| que alcanza una extensión de variosi miles 
i de Idilóanetros cuadrados, poblado por di- 

vensos elementos indígena®, dexlfcadoa 
exulusivaanente a la ganadei'ía y a trabiar 

i jos rudimentarios del campo, ruega a los 
, industriales que deseen dar a cono.cer sus 

productos en el indicado país, se sii'van 
enviar 'inuestras al domicilio, del Centro 

1 comercial hispanomairoquí de iMndrid, car 
’ lie de las Huertas, 82, o al de Barcelona, 
! (plaza Real, 3), las cuales serán recogi

das por un enviado especial que próxima
mente emprender;’! el viaje al mencionadioi 
puerto marroquí con fines de .expanstón 
comercial.»:

Venta exclusiva: 
E. JIMENEZ RABADAN
TARAN CON (CUENCA)

REAL DECRETO

Restablecimiento de 
comandancias militares

Artículo primero. Se restablecen las 
■Comandancias generales de Artillería e 
Ingenieros a qu)e se refiere el artículo 24 
del decreto de 2 de noviembre de 1904, 
constituyéndose una len cada región mi
litar de la Península, con los cometidos 
y funciones que tenían concedidas y en 
sustitución de las actuales Inspeccionics 
regionales de las tropas y servicios de 
Artillería e Ingenieros.

Artículo siegundo. Los cargos de co
mandantes generales de Artillería e Inge
nieros, que también se restabli cen, se
rán desempeñados en cada región por 
los generales d|e las indicadas proceden
cias, actuales inspectores de las tropas 

l y servicios de dichos Cuerpos en las mis
. mas y con las facultades y atribuciones 
t que tenían anteriormente.
j • Antículo tercero. Los jefes secretarios 

die las Inspecciones que se suprimen ejer
cerán igual cargo en las Comandancias 
generales que se crean.
-- ---------------- ...................... .... .............

Notas militares
l sucesión de ¡mandos
: Por. haber sido, nombrado jefe supiei'ioi' 
• de Aeronáutica general (de brigada, don 

Amaideo Babne®, Se ha hecho cargo ®o* 
cídental del mando de la primera, brigadál 
de luíantería de Madriti el coioniei Uel 
regimiento del Rey don Antonlio del Cas
tillo.

Por ausentarse de esta plaza., en cornil 
eión <lel servicio, el general! inspector' (de 
Artillería de la reglión don Luis Lom har
te Serrano, se ha encargado,! accadental- 
mente dicha ¿nsipección1 el coronel1 don 
José Orozco Alvaiez Mijares, que man
da el primero ligero.
Sobre unas frases atribuidas al general 

Millán-AStray

Se 'no» ruega, desnúntaruos' rotundaóneÜN 
te la noticia publicada, por variosi perió- 

, dheos del Norte de España titulaida «Pala
bra® del general Millán-Astray». Este 
dlusii'e caudillo, ni pública ni privadamen
te, ha hecho manifestayiión alguna rela,- 
cionada con la política ni con las tropas. 
Sabemos que esta, justa aclaración satis
face al heioico general, cuya adhesión a 
la Monaquía es tan notoiia e inquebrarr- 
bable como exquisita y acreditada su die- 
cromón.

El general Batel, en BarWbna 

Ba r c e l o n a » — e ú  el vapor cofre 0

Monumento a los oficiales y soldados 
muertos en la guerra

SEVILLA.—En. la sesión celebrada por, 
la Permanente del Municipio se dió cuen
ta de una. moción pidiendo se levante un 
monumento a lo§ oti cíales y soldados, se- 
villados muertos en la guerfa de Africa. 
Fué aprobada.

Un legionario ahogado
CEUTA.—En la playa de la Restinga, 

y en las cercanías; del campamento de Ráf- 
fien, ocppado! por la Legión Exti-anjera, 
apareció' el cadáver del legionario Justo 
A ruóla Jaurez que, hace cuatro díasi 
abandonó el campamento en estado de 
embriaguez. Se supone que al bañarse pe,- 
reció ahogado.

Soldado gravemente lesionado *

CAHIZ.—Cuando iba por la plaza del 
Blanco montado en un cabaillo el solidado 
do Cazadores de Lusitania Nicolás i' t r- 
nández Lozano se le espantó la. caballería, 
y le arrojó a, tierra. En grave estado in
gresó en, el hospital» 
__------------------------------------------- -

iniormacion de Marina

CUERPO DE CONDESTABLES
Se dispon© que los. segundos condesta

bles que a continuación se indican que
den asignad o® a las seccionesi que se ex
presan ; »

D. Juan. Gonzáilez Prego, Ferrol; don 
José Uilabert (Beltrán, Cai-tagena; don 
Antonio Sevilla Barbera, Caidagena, (ion 
Juan iniesta Sánchez, Cádiz; D. Canos 
Allegue Caruncho, l’errol; I). francisco 

I lúdela Peces, Cádiz.
CAMBIO DE NOMBRE

Se ha ordenado, que a partir' de esta 
fecha La Base aeronaval situada en el 
Mar Menor se le dé la denominación de 
Base aeronavatl dé San Javier.

REEMPLAZO VOLUNTARIO
Se concede el pase a la situación de 

reemplazo voluntario, por tiempo, máxi
mo. de un año y á partir del término de 
la licencia que disfrutaba, al contador de 
iragata H. Alfonso Carbonell y Trillo- 
Eigueroa.

PRORROGA ÜE DESTINO
Se concede al subinspector de segunda 

clase de Sanidad de la Armada D. José 
Monmeueu Ferrer prórroga de tres años 
en su actual destino de asis-tencta. facué 

i tativa de oficiales generales en activo y 
i Ja reserva en la corte. ■

RECOMPENSAS
Como resultado de Ja propuesta formu

lada al efecto por él comandante del cru
cero «Almirante Cervera», para recom
pensa a favor de los. jefes; y oficiales de 
la Marina portuguesa que a continuación 
se relacionan, con motivo de las atencio
nes y agasajos de que íué objeto el men
cionado. buque, dru’ante su visita al puer
to de Lisboa, ■ las condecoracrónes de La 
Urden del Mérito Naval, con. distintivo 
blanco, que al fren té de cada uno se in 
dican;

Cruz de tercera clase: capitán de na
vio P. Luis Antonio Magalhaes Córrela. - 

Cruz de segunda clase: capitán de cor- ' 
beta D. Manuel Bai-bosa de Silva Cas- 
queiro. •

Cruz de primera clase: tenientes de na
vio D. Américo Rodrigue^. Tomaz y Au
gusto. Soares de Uliveira.
ORDEN DE SAN HERMENEGILDO
De acuerdo con lo propuesto por la 

Asamblea de Ha Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo, se. ha dignado conce
der al inspector de Sanidad Militar- de la 
Armada D. Luis. Vidal y. Teruel la pen
sión en gran cruz de Ja referida, Orden, 
con la antigüedad de 20 de junio de 1929, 
debiendo percibirla a parttir del primero 
de julio del mismo año

logamos a nuestros suscriptores consig
nen en su correspondencia el itómero de
nuestro apartado en Correos, que es el

436: Nos evitará párdlda y retraso.

| ARTICULOS « OCASIONI -— --------—-—— -
| Joyería - Platería . Relojería. Objeto» de arte y regalo

i HORTALEZA, 3
। militares precios especiales — - - ■- .

Manifestaciones del 
ministro de Marina

Conversó el ministro de Marina coa los 
periodistas, manifestándoles que había 
quedado constituido el Instituto de Pro
tección a la Malina mercante.

—Respecto a las víctimas de los bar
cos pesqueros causadas por los iiltmios 
temporales—añadió—, sigo haciendo ges
tiones para ver la forma en que pueden 
arbitrarse socorros inmediatos, ya que 
por el ministerio no es posible hacerlo. 
Se concederán becas a los huérfanos pes
cadores como resultado de las giestiones 
realizadas por el Instituto Social de *a 
Marina.

Refiriéndose después a la Casa del 
Marino Iberoamericano, confirmó que 
ésta se propone establecerla en Sevilla, 
para lo cual ha tenido ya conversaciones 
con el ministro de Trabajo, añadiendo 
que será instalada en el pabellón cedido 
por Chile.

Al efecto, dentro de hueves días mar
chará a Sevilla el Sr. Saraiegui para ver 
si diclio pabellllóii reúne las condicionies 
precisas pana que puedan instalarse to
dos los servicios.

1 ale eTEll0 : 
t FUMISTA

; Ttermosifones y oaMerne pAK» 
. =ague oaliente y •afe#Moi6r= |

; Coímwtó eoonómieae * carbén y £ 
leña para eenventoe, restauran, f 

tea y enaae uto rompo ;;

ÜAMPOAMOR, 16.— MADRID -
i Teléfono 3*618 X

ti Al elemento militar pieoioa es- ; ; 
ti ' ' peciaies ¡ i

! ;**b't*M"6*b*Í*i**^^ i 

Aniversario del Cuerpo 
de Correos

Con motivo de la fundación del Cüjer- 
po, el director general ha recibido más 
de quince mil telegramas y teljefonemas 
de toda España, enviándole su más en
tusiasta ielicitación.

El barón d Río Tobía ha cursado un 
tetegrama-circular agradeciendo, en nom
bre del ministro de la Gobernación y en 
el suyo, estas felicitaciones, y prome- 
tifendó llevar a cabo las justas aspiracio
nes de la Corporación postal^

Imiio SigiM tó MU
. J.MÍÍÍIÍ

Publica el «Diario del Ejército» la si
guiente circular del Consejo Supremo del 
ejército y Marina;

«1 ara activar en cuanto Sea posible ¡a 
busca en los arclnvos militai'es de los ex
pedientes para la revisión die pensiones 
ordenada por ei artículo .64 dei decreto- 
ley de 3 de enero , de 1929, el señor pre
sidiente de este alto. Cuerpo se lia servido 
disponer que por los Gobiernos militares 
se cursen directamenite a esta secretaría, 
sin oficio de inmisión y sólo con el sello 
de entrada en sus respectivas dependen
cias para la debida constancia, papele
tas, len tamaño de cuartilla, formuladas 
por las pensionistas a quienes no se ha
ya puesto aún en posesión de la mejora 
correspondiente por la-citada nevisión y 
tengan su residencia en las provincias 
de su cargo, • comprensivas de los datos 
siguientes: nombrjes y apellidos de las 
interesadas y causantes, así como el em
pleo que disfruitaban éstos al fallecimien
to; fecha y «Diario OficiaL> die la conce
sión, expresando itambién la dependen
cia por donde cobran actualmente.

Quedan exceptuadas las ipensiones es
peciales, las llamadas del Tesoro en 
cuantía, superior a 1.00U pesetas, qU€ ya 
disfrutaban de la cuarta parte del suel
do de los causantes, y las concedidas de 
todas clases con posterioridad a 1 de 
enero de i924, salvo que sean transmi
siones. ' ' .

Para que esta circular alcance la di
fusión que requiere su texto, se ruega a 
los sieñores gobernadores militares inte
resen de los civiles su publicación en los 
«Boletines Oficiales» de laS provincias.»

Firma dei Rey
Su Majestad el Rey ha firmado los si- 

guiientes decretos:
EJERCITO. — Restableciendo las Co

mandancias generales de Artillería e In
genieros en cada una d|e las regiones mi
litares de la Península, en sustitución de 
las actuales Inspecciones regionales de 
las tropas y servicios de Artillería e In
genieros, que se suprimen.

’ Promoviendo ai empleo de general de 
brigada de Carabimeios al coronel de di

' cho Instituto D. Eliso García del Moral 
y Sánchez.

Nombrando inspector a las órdenes 
del director general de Carabineros ai 
general de brigada de dicho Instituto don 
Eliso García del Moral y Sánchez.

Idem consejero del Consejo bupremo 
del Ejército y Marina, al ministro, toga
do de la Armada D. Guillermo. García- 
P-ñrreiio y López.

Concediendo la gran cruz de San 11er 
nienegildo al general de Brigada D. An
tonio Garrido Valdivia.

Idem igual condecoración al inspector 
médico de segunda clase D. Francisco 
Fernández Victorio y Cociña.

Concediendo la medalla Aérea al capi
tán de Artillería, jefe de Escuadrilla, dón 
José Méndez Parada, fallecido en acci
dente de aviación.

Idem la cruz de primera clase del Mé
rito militar, con distintivo rojo, al capi
tán dé Infantería D. Joaquín López 
Tienda.

Designando para el mando del Depósi
to de sementales de la sexta zona pecua
ria (Santandier), al teniente coronel de 
Caballería D. José de la Sala y de Jove.

Idem para el mando del grupo de In
genieros de Tenierife al comandante del 
referido Cuerpo 1). Manuel Mendicuti 
Palóu.

। —------------------------------------->^^04 ■ ■

CiacetíHas de teatros
.11'W

CALDERON
El próximo viernes estreno de «La rosa 

del azafrán», libro de Romero y Fernán
dez Shaw, música del maestro Guerrero. 
Protagonistas: el gran Sagi-Barba y la 
eminente Felisa Hen'ero. Completan el re
parto María Téllez, Valentín González/ Ra
mona Galindo, Alba y Cuevas. • -

LARA * ■
«Manos de plata». Otro éxitqt ro^iiida

ble de este teatro. ¡ Qué bonita es la co
media «Manos de plata» 1 ¡ Y qué inter
pretación más admirable! Como, por com
promisos anteriores, foirzosamente lia de 
terminarse pronto la actual temporada y 
no queda tiempo de la explotación que 
merece la migistral comedía de SeiTano 
Anguila, «Manos de plata» se represen- 
taii’á todos los días, tarde y noche; s6 
despacha en contaduría con cuatro días 
de anticipación. Teléfono, 11631.

INFANTA ISABEL
Para reír de verdad, «La condesa está 

triste...» Para interesarse por un conflic
to emocionante, «La condesa está trte* 
te...»

La mejor obra de Arniclies, «La con
desa está triste...»; diariamente, tarde 
y noche, «La condesa está triste...» Con
taduría con ocho días de antelación.

REINA VICTORIA
«El monje blanco» obtiene un éxito ifi* 

comparable y sin precedentes, porque 
de las obras que, por su belleza, emoción 
e interés, avivan el deseo de volverlas & 
admirar. «El monje blanco» es la máí 
hermosa producción de Marquiina y la 

. más lucida y brillante interpretación da 
la compañía Díaz-Artigas.

El próximo día 19 celebrará su funció» 
de beneficio Josefina Díaz de Artigad. Se 
admiten encargos.

ESLAVA
Celia Gámez, la sugestiva y arrayen^ 

«vedette» moderna, debuta el viemes 1^ 
acompañada de La Yankee, Amparito N»' 
vairo, Anita Lassalle y 40 bellísimas vícfi* 
tiples. Lino Rodríguez, el gracioso 
Garriga^ Calvo, IcabalceU, , ,
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deben actuar
Tado-s sobemos que, en el transcurso 
Vtos años, la política española ha es- 

< dancada en todas sus manifestacio- 
al il.l se halla desorientada en cuanto a 

finalidades. Nuestra principal misión 
• FSflii]damentar, dar bases a esa políti- 

|eS Ifialando la (fue inspira al Gobierno. 
SiPina de éste es bien sencillo. Mcnar- 
r - v Constitución. Dentro de la Monar- 
r'a ‘v con respeto absoluto de todas las 
^ripciones de la Constitución, hemos 
Kiar nuestros pasos.

■ neben ejercer todos los derechos que 
i . confiere la Constitución, persigmen- 

' । q aquellos que quieran perturbar el cr- 
' ® a aquellos que quieran perturbar el
* Arrició de ’a'Constitución, al que tie- । derecho todos los ciudadanos espa-

ñola adquiera toda su valoración entre 
los pueblos que van marcando el progre
so de la Humanidad en una constante la
bor de paz, y de trabajo; y por ello, ni 
habrá de esquivar el Gahiernu ío penoso 
de su tarea, ni habrá de omitir recurso 
alguno legal de los que el Poder pone en 
sus manos para, llevarlo a térmáno.

Sin desatención para los problemas de 
cada día, con examen preferente, para 
los que el Gobierno juzga como afectan
do a los intereses vitales de la nación y

con la mira puesta en el porvenir de Es
paña, el Gobierno veiñ cumplida su mi
sión, sí, pacificados los espíritus, deja 
anudado el hilo de la legalidad para que 
dentro de su marco cobren vigor y sano 
desarrollo todas las energías nacionales, 
incluso las de orden político, que han de 
ser en su día. los instrumentos necesarios 
para la continuidad de esa misma lega
lidad, de acuerdo con el carácter pecu
liar del pueblo español y con sus necesi
dades esenciales.
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111 Piral el amen te a éstos, hay que mante- 
^stiictamente en ellos la vida moral

H iuego prohibido está; seguirá prohi- 
Li-to J a moralidad de las costumbres, 
sPrán la mayor garantía de que nunca 
nodrá relajarse.

Las libertades indispensables para que 
I beneficio ciudadano que concede la 

Constitución se pueda ejercer en todas 
partes, no es posible otorgarlas de 

primera intención con toda su amplitud: 
es preciso proceder con cautela, no sea 
que por abrir demasiado pronto las vál
vulas por donde esas libertades han de ex
pansionarse, se perjudique a las mismas 
libertades que queremos conceder. Asi,, 
pues, el primer trabajo de los gobernado
res ha de consistir en informar al Go- 
bieimo para poder saber en qué medida 
ha de ir abriendo las válvulas en cuanto 
a propaganda política se refiere, así co
mo en todas las demás libertades que lia
ran de otorgarse para la propaganda de 
las diferentes ideas políticas. Siempre 
hay que tener en cuenta (pie nuestro le
ma es defender la Monarquía y la Consti
tución, pero todo eso sin precipitacio
nes, pausadaaiiente, dando- facilidades. 
Para lo que no sea eso, oponerse siem
pre que sea delito. ,

Restablecimiento del orden jurídico 
(niiere decir imperio de la ley por enci
ma de todos ; prohibición de todo arbitrio 
o recurso fuera de ella, para los que el 
Gobierno no habrá de encontrar nunca 
justificaciones que de la ley trasc-en 
ilan; sentimiento íntimo de qué el orden 
legal sirve para amparar los derecho.* 
de todos; preparación, en suma, de las 
condiciones formales necesarias para 
que las actividades todas, individuales y 
sociales, puedan desarrollarse en un am
biente de paz, de seguridad y de respe
to mutuo. No es poco lo que el Gobierno 
se propone. Tiene plena conciencia de lo 
que importa el porvenir de España que 
en los momentos actuales se abra una 
vía de Derecho para futuros desenvolvi
mientos sociales y políticos. Compicmle 
esta necesidad como requisito previo y 
esencial para que la potenciailidad espa-

tierra de Galicia, la. hermosura de su 
incomparable Naturaleza me ha llenado 
de optimismo para poder gobernar con 
acierto manteniendo en todo' momento e! 
orden público dentro de las más impres
cindibles normas de libertad para todos, 
porque ésta sin aquél es la más triste 
negación de la sociabilidad humana.

Hoy, como nunca, es necesario man
tener el imperio de la. Ley dentro de la 
órbita del Derecho no ahogándose, por 
parte del gobernante, ninguna, manifesta
ción legítima del sentir del pueblo.

Saludo a todos desde este florón ga
llego de La Coruña centro de toda cor
tesía, ilustración y cultura, sin olvidad 
en estos momentos de compenetración 
hispanoamericana a los miles de coru
ñeses que en la. otra banda del Atlán
tico mantienen con toda dignidad el 
prestigio de España.

Vuestro gobernador.»

D. GUSTAVO

joven, que toda su vidaEste hombre

MORALES Y DE LAS 
POZAS

EXCMO. SR. D DAMASO BERENGUER FUSTE, CONDE DE XAUEN 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MINISTROS

la. dedicó al estudio, posée el título de 
ingeniero de Minas, es abogado y profe
sor Mercantil. Nació en Madrid el ano 
1883.

En política ha estado afiliado al par
tido maurista; hoy, por razón del cargo 
que le ha sido confiado, solo laborará 
por el bien nacional, ayudando al Go-
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Valencia

ü LUIS AMADO Y REYGONDAUD 
DE VILLEBARDET

pulo, que como primer pasante de su bu
fete sabía asimilar sus sabias lecciones, 
y la clarividencia de aquel ilustre hom
bre, le auguró un brillante imryenir.

Su carrera judicial es extensísima; ha 
desempeñado numerosos cargos, todos 
ellos con eficiencia; Jas numerosas comi
siones para que ha sido designado han 
sido aciertos para él y paira quien le 
nombró.

Su Majestad el Rey le impuso perso
nalmente, en solemne sesión acádémica, 
la Cruz de Alfonso XII, concedida como 
premio a su notable Memoria «España 
ante las futuras contingencias inteina- 
cionales».

Como periodista notabilísimo, nos es
tá vedado hablar, por haber formado 
parte de nuestra Redacción, como re
dactor técnico de política internacional.

Haremos constar que este hombre 
cumbre, que por su gran capacidad, po
día serlo todo, no siente pasión por la 
política; pero ello no impide que cual
quier Gobierno recurra a él, porque su 
gran amor a la Patria ha de- obligarle ha 
prestar aquellos servicios que se le exi
jan.

ha desempeñadoen la administraitiva, ha desempeñado 
diversos destinos en el Ministerio de Ul
tramar y el cargo de administrador de 
Propiedades y derechos del Estado en 
las provincias de Madrid y Alicante; al 
ser designado para el Gobierno de Alme
ría, ocupaba la subdirección de la Deu- 
da’y Clases Pasivas con la categoría de 
jefe de Administración de segunda clase 
del Cuerpo general de Administración oe]
Estado.

Su vasta cultura y el conocimiento que 
posée de todos los problemas, avalan su 
nombramiento acertadísimo.

La Coruña
D. LUIS MARAVER SERRANO 

Funcionario del Senado y alili’du a

bienio en su obra.
Es un notable publicista y su obra
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Ilustre magistrado de la Audiencia de 
Madrid, y que por sus normas de justi
cia y austeridad ha estado alejado de la 
política, al ser requerido por este Go
bierno constitucional, no ha dudado en 
prestarle su apoyo, que consideramos va
lioso, porque conocemos al hombre y sa
bemos de sus virtudes. , •

Luis Amado, que en plena juventud na 
gustado de todas las glorias, debido a su 
esfuerzo, tiene un historial, que partien
do de sus primeros estudios, refleja su 
gran capacidad. Se licenció en Derecho 
en la Universidad Central en i902, con 
17 sobresalientes de las 19 ásignatuias 
de la carrera.

Su maestro, el inolvidable Sánchez 
Komán, sentía predilección por su disci-

€

D. FRANCISCO FONTES ALEMAN

Nació en Murcia el año 1862, es hijo 
de los marqueses de Ordoño.

Ha cursado la carrera de abogado y

la política en el grupo que acaudilla el 
conde de Romanones, con cuyo matiz 
fué diputado y gobernador de Guadaltr 
jara, no' ha sabido ni podido negarse al 
requerimiento hecho por el ilustre conde 
de Xauen, para que pasara a desempe
ñar el Gobierno civil de La Coruña. Los 
momentos difíciles en política requieren 
hombres capacitados que laboren por el 
bien nacional.

Todo, cuanto pudiéramos decir en ho
nor de este buen español, está condensa, 
do en la alocución que, al posesionarse 
de su cargo publicó en el «Boletín Oíi- 

' cial» de la provincia, y que dice así:

((Coruñeses:
Al encargarme del mando de esta pro

vincia recibid todos mi más cordial sa
ludo.

Honrado por el Gobierno de Su Ma
jestad con este cargo, y especialmente 
designado por el ilustre general Beren- 
guer para ocupar el Gobierno civil de 
La Coruña, a la que llama «el pueblo de 
mis amores», no he de decir, por innece
sario la gran satisfacción que siento en 
estos instantes, ni el empeño vivísimo 
que he de poner en todos mis actos por 
el mejor éxito de mi gestión. ,

Al entrar en la dulce a par que viril

DIAZ-MOREUD. EMILIO

D PAULINO GARCIA FRANCOS

Nació el año 1865. ,, ,
Ingresó en la primera promoción de la 

antigua. Academia General Militar, el ano 
1883, siendo promovido a alférez-alum
no de Artillería en 1886 y a teniente del 
Arma en 1889. ,

Sirvió como teniente en el 7." batallón 
de Artillería de plaza, de guarnición en 
San toña, en la fabrica de Trubia, en el 
batallón de Artillería de plaza de Filipi
nas, en la Remonta de Artillería y en ei 
6.° regimiento de Artillería de Montaña.

Desempeñó comisiones en Carolinas y 
en Australia.

Asistió a las campañas de Mindanao en 
1891 y 1894, y tomó parte en la de la 
insurrección de Filipinas, mandando ba-

CuUo jefe del Ejército que por sus re
levantes méritos y aptitudes fué elegido 
diputado a Cortes por Alicante en las 
elecciones convocadas por el malogrado 
estadista D. José Canalejas.

Ha sido gobernador civil de Ponteve
dra, Córdoba, Navarra y Toledo. En el 
de Madrid desempeñó la Secretaría ge
neral ; en las últimas Cortes fué diputa 
do por Almería.

Consideramos un acierto haber < 'egi- 
do a este militar para el Gobierno de 
León, los intereses nacionales requieren 
en momentos de peligro luchadores \ 
cuando ante la enseña Patria se ha jura
do derramer su última gota de sangre 
por defenderla, no cabe dudar de la ges
tión acreditada, en su vida militar y po
lítica.

La constitución de Ayuntamientos y la 
labor preliminar para las futuras Cortes, 
tienen una garantía en es-te hombre pro* 
bo y de acrisolada rectitud.

tería, hasta la paz de Biennabató, regre
sando a España con seis meses de licen
cia por enfermo en campaña, a fines del 
año 1897.

En abril de 1898 al declararse la gue
rra entre España y los Estados Unidos de 
América, a pesar de no haber terminado 
su licencia, embarcó para Filipinas en 
el trasatlántico «Satrústegui», encargán
dose de los torpedos para conducir a la 
bahía de Manila, quedando detenido-en 
Aden por orden del Gobierno, debido a 
que la escuadra norteamericana se había 
apoderado ya de la. bahía de aquel puerto.

Regresó a España, siendo destinado a 
Tarifa, y, posteriormente, al ministerio 
de la Guerra., en ei’ cual sirvió hasta el 
año 1909, que fué destinado a la Fábri
ca de Toledo.

No obstante su destino en el ministerio, 
fué comisionado en concepto de agregado 
militar a la Embajada de España en Wá- 
shington, en comisión, y encargado, con 
otros, de desartillar y vover a España 
el material de guerra de Puerto Rico -y 
Cuba. , , .

Durante su destino en la fábrica de To
ledo desempeñó comisiones en Francia y 
Alemania para, el estudio y adquisición 
de maquinaria destinada, a la fabricación 
de armas blancas.

Al ascender a comandante quedó en 
Toledo en situación de disponible, y en 
tal situación formó parte de la Junta pro- 
vinciail de 1.a Enseñanzai, pasando de la 
situación de disponible a prestar nueva
mente servicio en el ministerio de la Gue
rra, donde continuó hasta su retiro en el 
año 1925 con el empleo de teniente coro
nel.

Además del servicio de* su clase en el 
ministerio de la Guerra, prestó el de jefe 
de guardia de Secretaría, durante varios 
años a las órdenes de diversos ministros.

Formó parte de varias comisiones, en
tre ellas, de la que redactó el Reglamen
to de despacho del ministerio; del de re
compensas de guerra, de la Medalla de 
Sufriniientos por la Patria y de la de Co
dificación de las leyes de guerra.

Está en posesión de cinco cruces ro
jas, por méritos de guerra, dos de ellas 
pensionadas; dos' cruces de María Cristi
na. Medalla de Mindanao con dos pasa
dores ; otra de la insurrección de Filipi
nas, por méritos de paz; cruces de 1 a 
clase blancas, pensionadas y sin pensior 
nar; cruces blancas de segunda, sin pen
sión y pensionada hasta el ascenso a ge
nera o retiro; la. Medalla de la Corona
ción y. la de los Sitios de Zaragoza, y 
Gerona; la de Comendador de la Corona 
de Italia y cruz y placa de la de San 
Hermenegildo.

Ha prestado cuarenta y dos años de 
servicio, día por día, y cuarenta, y cinco, 
con abonos de campaña.

Esta galería continuará en

números sucesivos
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Santander

D. JUAN DIAZ.CANEJA

Diputado a Cortes en la convocadas 
por el ílaniadio Gobierno Nacional, go
bernador de Segovia, abogado, cuyos cs- 
tuddos cursó en Oviedo, e ilustre perio
dista.

En la plenitud de la vida ha llegado a 
Eilcanzar la faina y el prestigio que tan 
justamente tenía ganado. Sus obras 1;- 
Lerarias, su austeridad como político y su 
actuación en el Foro le acreditan como 
un valor, que' el general Berenguer ha 
sabido allegai'se, para dar cima a su 
obra de civilidad y reposición de dere
chos.

La labor de un emi
nente cirujano

Hoy damos una pequeña lista de ope
rados en e] Quirófano ded Hospital Mili
tar de «Im. Infanta Luisa», llevadas a 
efecto por D. Juan Roméu Cuallado, cu
ya labor al frente de la Sala de Cirugía, 
es digna de toda loa.

En muchas de las cuales le auxilia efi- 
cazinente, como ayudante de manos, el 
teniente médico de Sanidad Militar, je
fe de la Clínica de Medicina., I). Fran
cisco yillaplana Guillen.

Otras dos figuras simpáticas, que for
man un digno y altruista tiio con el se
ñor Yillaplana, alrededor del Director 
de dicho Quirófano D. Juan Roméu, son 
el Practicante militar D. Antonio Mez
quita Benagues y el cabo anestesista don 
Manuel Enguix Faus. •

Los tres son silenciosos cooperadores, 
atentos a las advertencias—en los mo
mentos en que en sus manos esté la vida 
de un semejante—, que les hace el se
ñor Roméu en aquellos momentos en que 
del filo de su bisturí está pendieme, 
cual general que rodeado de su Estado 
Mayor estudiase sobre grerrero plano, la 
situación del enemigo, al ganar la vic
toria de la Muerte.

Hermoso grupo formado por eistos hom
bres que, cubiertos de blancas y largas 
batas, son guerreros de Sagrada. Her
mandad que tienen emprendida, la no
ble Cruzada de luchar con la Descarnada 
Parca en un diario torneo.

El Quirófano es cual dilatado campo 
de batalla donde sus estufas, su vitrina, 
en cuyo interior encierra diversas herra- 
miemtas, con su mesa de operaciones de 
grueso cristal y sus lavabos adosados a 
la pared, hacen las veces de la Artille
ría, Infantería, y Caballería que esperan 
las órdenes del Alto Mando para jire.-.-li
tar la batalla al enemigo.

La batalla del Dios Marte, es cruel.
La que a diario sostienen estos Caba

lleros de la Cruz de Malta, es noble : los 
unos ganan reinos y estados ; los otros, 
recomponen miembros rotos y ganan si
lenciosos combates.

Y vamos ahora a dar cuentai de la se
gunda lista, donde encabeza su primer 
nombre un indígena.

Mobamed Ben Mohaimed, mejarnie de 
las Intervencioneis Militares de Tinazini, 
que tenía, fístula en el muslo izquierdo, 
se le practicó la dilatación, dasbrida- 
miento y raspado de tejidos fungosos.

Seguidamente se irrigó j fondo de la 
herida y, previa cauterización con clo
ruro de zinc, se taponó con gasa yodo- 
fornica, habiendo recurrido a la aneste
sia local a la novacaina.

• Antonio' Ramírez Burgos, soldado de 
la. Compañía de Telégrafos del Batallón 
de Ingenieros de Melilla, que padecía 
bemorroides internas, le fué practicada 
la dilatación forzada del esfinteir y la ex
cisión de paquetes hemorroidaribs, por- 
el método de Potarca, mediante aneste
sia medular con eiStovainiB/estricnina, 
fórmula, de Jonnesco.

T o I e d o

D. JUAN JOSE DE BONIFAZ Y RICO

Este culto y probo funcionario de Ha 
cienda, que al ser designado por el Go
bierno para ocupar y desempeñar el car
go de gobernador, deja vacante su des
tino en la. Dirección general del Timbre 
que como jefe de Negociado de primera, 
clase desempeñaba; no ha dudado, al 
ser requerido para ello, el prestar su ayu
da a la obra gubernamental, que por 
traftarse1 de persona tan destacada, (ree- 
mos será fructífera por todos conceptos.

Nació en 25 de noviembre de i877, 
en Burgo de Osma (Soria); su padre, 
ilustre magistrado, encaminó sus aficio
nes al estudio, inclinándole a que abra
zara la carrera de las Leyes. Estudió el 
bachillerato en Zaragoza y Coruña; la 
carrera de Leyes en Santiago y Vallado- 
lid y en el año 1898 se licenció en Dere
cho.

Abilio González Cuadrado, soldado dé
la segunda Compañía de la Comandan
cia de Intendencia de Melilla, afecto de 
un lipoma en la región dorso-lumbar de
recha, se le verificó la extirpación con 
anestesia local a la novocaína, método 
de Braun.

Al legionario de la segunda Bandera, 
cuaita Compañía, primer Tercio, José 
Sánchez Caballero, el cual sufría ósteo- 
periostitis supurada del frontal, conse
cutiva a herida contusa, se le practicó el 
legrado del frontal, seguido' de toque 
con solución de cloruro de zinc al 10 
por 100 ©I foco y tapónamieinto con gasa 
yodotór-mica, sin anestesia de ningún 
género.

A Moisés Rodríguez Suárez, soldado 
de la tercera Compañía de la Comandan
cia de Intendencia de Melilla, que pade
cía úlcera atónica en la pierna izquier
da, se le efectuó el legrado y cauteriza 
clón del fondo y bolles de la úlcera, 
previa anestesia local a la cocaína, [or 
infiltración.

Al soldado de la Compañía de Telégra
fos del Batallón de Ingenieros de Meli
lla, Lorenzo Soto Caña, que sufría absce
sos isquio-rectal con fístula, se le verifi
có el desbrida miento,' extirpación de te 
jidos esclerosos perifisfuiares, más el 
raspado y cauterización de fungosida-

1 des, mediante raqui-anestesia con esto- 
vaina-estricnina, fórmula de Gómez-Ulla 
y Cambronero.

Arterio Calvo Rodríguez, soldado de 
la quinta Compañía del primer Batallón 
de Infantería de Melilla, número 59, que 
padecía parsimosis, sé le practicó la 
sección de las fibras conjuntivas anula
res, seguida de la sutura, transversal, 
previa anestesia local a la novocaína. -

Al obrero carpintero de la Comandan- i 
cia de Ingenieros de Marrueieos, Bernar
do Serna Sánchez, el cual sufría un pa
nadizo profundo con periostitis en el de
do anular de la mano derecha, le fué 
practicada, con anestesia local a la co- 
caina, la dilatación y el raspado del fo
co profundo falángico.

Agustín Vidal Guasch, soldado de la 
cuarta Compañía de la segunda Bande
ra, primer Tercio, que tenía hernia epi
gástrica, se le practicó la cura radical 
operatoria, que se redujo a la excisión 
del peritonio parietal que formaba el sa
co y cuello de la hernia, seguida de la 
sutura peritonca] y cierre de la pared 
abdominal, habiendo empleado la anes
tesia general por el cloroformo y éter.

Pongamos punto, por hoy, para no 
cansar tanto la benevolencia del lector, 
a la presente lista de operados.

Seguiremos, en artículos sucesivos los 
nombres de los mismos.

Aparte de las operaciones practicadas 
a los que ingresan en la Clínica del se
ñor Roméu, su Cuarto de Curas, es Boti
quín de Urgencia para atender cualquier 
desgracia que ocurra en el Campamento 
de Targuist y en varias leguas a 1a re
donda.

luán A. GARCIA

Ingresó en la Hacienda pública en las 
primeras oposiciones efectuades en 1903 
y para las cuales se exigió la posesión 
de un título académico.

Gerona

D. JUAN JOS1E ALONSO JIMENEZ

Ilustre periodista, que ha desempeña
do el cargo de vicepiesideiiíte de la Di- 
putajción provincia] de Madrid, y que 
por su capacidad, conocimiento pleno 
de todos los problemas actuales, honra 
rá el cargo para que ha sido designado, 
laborando por el bien de la provincia y 
ayudando eficazmente al Gobierno en su 
obra.

Suboficiales 
y sargentos

■ . DE ACTUALIDAD
Todos los que en el año 1912 de nuestra 

era cristiana pertenecíamos ai Ejército 
l'.sjianoq pudimos apreciar que, como 
consecuencia de la prumulgaición de ia 
i^ey de «Clases de tropa» fecha 15 ue 
julio, el personal que integraba la de 
sargento, sufrió una completa división 
de opiniones respecto a la forma de apre
ciar su futura situación en sus dos as
pectos principales: mora] y material. 
Esta división tuvo por base el estanca
miento en que se encontraba, y a la. vez 
que inyectaba un halagador optimismo 
a sus tu tu ras necesidades.

En el aspecto moral, se consiguió dig- 
nilicar la clase y dar un considerable 
avance al cubrirse las nuevas plantillas, 
de , Brigada, primero, y suboficial, des
pués, descongestionando, «de momento» 
-a escala. .

En cuanto al aspecto material o econó
mico el nwtñana se presentaba con el ho
rizonte algo más despejado, puesto que 
no es aventurado afirmar que al retiro 
forzoso, todos alcanzarían, por lo me* 
nos el empleo de brigada, y su situación 
pasiva sería más decorosa con el haber 
que se les señalaba, dentro del ambiente 
en qué la vida se desenvo'lvía en aquella 
época.

E] empleo de suboficial, era pues, la 
máxima aspiración de los que es])ontá- 
neamente renuaciaron al ascenso que les 
concedía, la ley de 1908, primero, y <le 
1918 después, por creer, «sólo ellos»’ que 
la oficialidad se funde, moldea y per 
íecciona en las respectivas Academias y 
pie las necesidades más perentorias dé 
su lamí lia quedaban a cubierto con el 
laber pasivo que dicha Ley les concedía.

que era «precisamente»' Ja paga asig- 
-ada al empleo de capitán en activo.

En la actualidad, y como- consecuen- 
na de la evolución opeiada por los pue
do, desde aquella épocá, vemos con do^ 
or que ha vuelto a repetirse el fatídico 
estancamiento)) para la modesta clase 

i Sargento, toda vez que hay algunos (y 
¡lio puede comprobarse fácilmente), que 
lan cumplido catorce años" de efectivi- 
lad en el empleo, llevando diecinueve o 
einte de servicio, sin vislumbrar ¡a fe- 
■ha de su ascenso al inmediato. En í  1 
irden económico, el horizonte que anta- 
io se presentaba despejado, ha ido cu- 
iriéndose poco a iioco de ligeras nube- 
illas portadoras del desengaño que ha 
le truncar para siempre sus ilusiones.

Este truncamiento tiene sis origen en 
a «evolución activa» que, en su marcha 
•rogresiva, fué desarrollándose a] nivel 
e las necesidades de la vida moderna, 
bandoiiando, con manifiesta ingratitud, 

su inseparable la «pasiva» consiguien- 
0' que por la igualdad establecida por La 
ey que nos ocupa, haya desaparecido :

Avila

D. MIGUEL GOMEZ CANO

Este hombre inteligente, laborioso y 
de una actividad digna de todo elogio, a 
la, cual va unida, su probidad intachable, 
que ha desempeñado innúmeros cargos 
relevantes de su capacidad; que es un 
valor reconocido como gran sociólogo, y 
que sus numerosas obras en pro de los 
problemas .sociales y de protección a la 
infancia le acreditan como técnico y re
flejan su bondadoso carácter, unido a 
una rectitud que no se doblega, llega a 
desempeñar una vez más un cargo, que 
si no es compensador de sus méritos, le 
obliga.

Avila y su provincia, nos han de decir 
más, que nosotros ahora podríamos ex
poner. x

, Es un acierto del Gobierno haberle de
signado como cooperador a su obra.

Los problemas vitales que hoy fijan 
la atención nacjonal han de ser resueltos 
e informados concienzudamente por este 
buen gobernador.

por completo toda vez que los' acogidos 
a la Ley de 1918, llegan a obtener el re
tiro de capitán, porque todos, alcanzan, 
por lo menos, el empleo de alférez.

Concretados ios hechos, y por creer 
asunto de palpitante actualidad, vamos 
a permitirnos exponer respetuosamente 
al ilustre ministro del Ejército, excelen
tísimo señor don Dámaso Berenguer y 
Fusté, dos soluciones, que sin herir su- 
ceptibilidades ni lesionar derechos ad- 
qniraaos, resuelven, a nuestro juicio, es
te arduo problema.

Una de ellas, admitido el supuesto de । que se establezca Ja diferencia de cate
gorías entre alférez y suboficial, es la 
cual Limación ue ta actual escala de retí- । 
ros para las clases Tle tropa de seguirda-' 

I categoría, (sean de una u otra ley/, con i 
| el fin de igualar los. haberes pasivos de 
1 los que voluntariamente se separen del 
, Ejército marcando así una base de equi- 
; dad, pero estableciendo el de 400 pese
; tas mensuales para los suboficiales (50 

menos que'al alférez) y 350 pesetas pa- 
rá los sargentos, (50 menos que el sub
oficial), que tenga que pasar a situación 
pasiva por término de su edad reglamen- i 
taria. í

La otra solución, es la de implantar ' 
la Ley concebida por el que fué dignísi
mo ministro de la Guerra, excelentísimo 
señor vizconde- de Eza, desapareciendo 
el empleo de suboficial y estableciendo e] j 
de subteniente de tercera, segunda y pri
mera con los cometidos, consideraciones, 
fueros, preeminencias y sueldos que en 
ella se determinan. Con ello nada, se per- | 
judicaría a las clases de tropa ni aún a i 
los que aspiren a ser oficiales de. la Esca
la de Reserva puésto que, sin serlo, po
drían vivir en un ambiente más modesto 
y con igual o muy escasa diferencia en 
sus ingresos.

Expuestos los dos casos «permanen- ¡ 
tes» vamos a. referirnos a otro de carao- ' 
ter transitorio con el solo fin de dar vi
talidad, aunque sólo sea de momento, a 
las legítimas aspiraciones del sargento. 
Para ello, puede formarse por «una sola 
vez», una escala, de retiros para que, en 
el tiempo que se determine, puedan aco
gerse a sus beneficios los suboficia.- 
les y sargentos de la Ley del 12: ésta, a 
nuestro juicio, puede ser la siguiente :

Suboficiales: A los quince años de 
efectivos servicios, 200 pesetas; a los 
veinte ídem, 250 ; a los veinticinco ídem, 
con abonos de campaña, 300; a los 
treinta ídem, ídem, 550.

Sargentos: A los quince años de efec
tivos servicios, 150 pesetas; a los veinte 
ídem, 200.

CONSIDERACIONES
Con la primera de dichas soluciones, 

si bien de momento nada práctico se re
solvería para dar movilidad a la escala 
de sargento, por la sencilla razón de que 
todos o Ja mayoría de los suboficiales 
permanecerían en activo hasta el último 
día de su edad reglamentaria, en cam
bio se robustecería el imperio de la. Ley, 
por entender que, mientras no esté dero-

euRi0siDaoES
LITERATURA Y PUBLICIDAD

La publicidad juega cada día un . 
peí más importante en el éxito de Ja 
obra literaria. Los libreros, conoced-^1'1 
de ello, han recurrido en estos afro 
a grandes campañas de propaganda r ' 
diante procedimientos colosales v^nn^ 
simos. 1 0V1"

Durante el siglo pasado, no se . 
nocían los procedimientos que ahoiqC0 
emplean, y algunos autores hubiera6 
de suplir la carencia de medios con 
ingenio siempre fértil.

Algunos recurrieron a una hábil 
tratagema, que dió buenos resultado 

Anotaban las direcciones de los oro 
pietarios, rentistas, notarios, abogados 
etcétera, de cada localidad y les . v' 
^bíam |una carta anónima concebida 
en estos o parecidos términos:

«¿Ha leído usted el pasaje que le coi,- 
cierne en... (aquí el nombre de La obra) 
de Fulano de Tal? Vea usted las 
ñas 38 y 127. En ellas es usted india 
namente ofendido. Léalas'usted y Pevé 
al autor ante ios Tribunales.» '

El señor que recibía tal misiva, com
praba, por lo general, e inmediatamen
te, ]a obra, en la que, como es natural 
no encontraba nada que le conrerniese’ 
Algunos creían entonces en un error ¿ 
título, y compraban otros volúmenes del 
mismo autor.

Dicen que esta publicidad aseguraba, 
a quien lo utilizaba, no escasos ingrt’ 
sos. Pero cayó poco a poco en desuso 
proque los incautos no solían caer eñ 
las redes del escritor más que una sola 
vez.

COMO SERAN LAS CASAS DEL ANO 2000

En Londres se ha celebrado una Ex
posición de la Vivienda. Lo que más ha 
llamado la atención en ella es la Ca
sa del porvenir, obra del arquitecto fu
turista S. A. Duncan. Asegura formal
mente este arquitecto que su proyecto 
tendrá realización hacia el año 2000.

Las paredes de esta casa serán com
pletamente lisas, sin cornisas ni relie
ves, con las ventanas ^simétricas como 
las de las grandes fábricas. La cons
trucción tiene una particularidad origi
nal, y es que, según frase del construc
tor, «será un centro de atracción en 
el viaje del sol», porque toda la casa 
estará fabricada de modo que reciba 
de lleno los rayos del astro.

La disposición del interior de la Ca
sa del Porvenir atraería ciertamente a 
la. mujer. Los cristales de las venta
nas, que serán irrompibles, podrán des
cender y levantarse como los de los au
tomóviles. Los platos y las tazas serán 
de cartón, y podrán ser destruidos des
pués del uso, o bien estarán fabricados 
con una substancia que podrá comerse 
a modo de pan, con el contenido. De este 
modo, se eliminará el fregado.

En e] verano, el aire fresco será as
pirado de la. montaña ; en el invierno, 
el aire caliente será aspirado nada me
nos que de] centro de la tierra. ¡ No más 
electricidad 1 -La desintegración del áto
mo proporcionará la luz y la energía ne
cesarias.

¿Criadas?... Ni por soñación. Todos 
sus menesteres los realizarán automáti
camente una serie de aparatos domés
ticos. , .

El hambre, el sueño, 1a sed, no se
rán dentro de unos años los tiranos de 
la humanidad que han sido hasta ahora, 
sino que el ingenio humano los reducirá 
a la esclavitud. ■

Tal es, al menos, la opinión de un ar
quitecto futurista.

gada, debe brillar en todo su esplendor; 
a la vez los que lograsen alcanzar este 
empleo se retirarían en condiciones de 
vivir los pocos, o muchos años que Dios 
le tenga reservados, con relativa como
didad. .

Con la. segunda, se consigue la uinfr 
cación de la escala de ascensos en los 
empleos inferiores y que los Cuerpos ar
mados del Ejército tengan una plantille 
de profesionales cultos y capacitados, 
que sin ser oficiales, llenen con igual en
tusiasmo sus funciones, quedando par» 
la Academia General el honor de ser yi- 
vero de la oficialidad técnica. También 
se consigue imprimir alguna, más activi
dad en los ascensos de los sargentas y 
una gran economía para el Tesoro Na
cional.

Iguales beneficios se consiguen con 
«caso transitorio» si consideramos qnc 
el aumento de los haberes pasivos sobre 
los activos de los pocos suboficiales qlie 
alcancen, en más de veinticinco años de 
servicio, se compensaría, con exceso, en 
la disminución, por igual concepto, con 
los haberes activos de aquellos suboficia
les que no reúnan este requisito, y con 
el de los sargentos que se acojan a está- 
disposición. t

E. M. A.

inúndese en “Ejército y Hrmadasl

M.C.D. 2022
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Declaraciones del general Berenguer
euude de Xauen estuvo toda la ia.v- 

i tiabajando en su ■despaclio del ininis- 
t rio de1* Ejercito, habieiudo recubado va- 
,;a4 visita3 •

11 En las pi'imeras horas de la noche des.- 
con el ministro' de la. Gobernación 

director general de Seguridad, cele
? „ndo con ambos una detenida confe-

lag, ocho' y medía llegó al palacio' de 
Bunavista el ministro de Justicia y Cul
to a quien preguntaron los periodistas si 
, )’v firmaría Su Majestad el Rey los de
cretos refererentes a las. facultades extra- 
rdinarias que concedió la Dictadura a los 

fobiernos y el relativo a la sala tercera 
i. lo Contencioso del Tribunal Supremo.
El señor Estrada, contestó que, aunque 

ia redacción de los mencionados decietos 
eran obra suya, correspondían a la Pre- 
ddencia del Consejo y no sabía por consi
guiente si los llevaría, o no.

El señor Estrada, que, en efecto, lleva,- 
va los decretos, despacihó con, el general 
gerenguer, abandonando el ministerio a 
¿as nueve y cuarto' dé la noche.
‘ En subsecretario de la Presidencia, se
ñor Benítea de Lugo, dijo a los periodis
tas que si hoy firmaba Su Majestad los 
decretos antes mencionados, buscaría, una 
fórmula, para, que la Prensa de' la. tarde 
ios pudiera publicar.

Las reformas militares
Cerca de las diez de la noche salió dé 

su despacho el conde de Xauen que, se
gún costumbre, se detuvo a conversar con 
los perodistas. Estos le preguntaron si 
había mucho trabajo.

_Bí bastante—,contestó el general—, 
pues primero que se va uno enterando, de 
jas cosas y encauzándolas', se precisa bas
tante tiempo. PéT'o nosotiois, como ya. les 
he dicho en varias ocasiones, hemos veni
do a trabajar.

Un reportero interrogó al presidente sor 
bre el suelto que publicaba anteayer un 
diario de la, noche, en el que hablaba so- 
bie Las i-eforinas militares.

El. jefe dél Gobierno contestó que na
da se había, dicho, oficialmiente, pero que 
lo puHicadioi se ajustaba muicho Ja , las 
planes del Gobierno. Sobre ello—continuó 
diciendo—estamos trabajando.

Las elecciones no han sido aplazadas
Un periodista «lijo al general Berenguer 

Si era cierta la noticia publicada por un 
diario de la mañana, en la que afÍKm¿»ba 
que las elecciones sufiiiián un aplazamien- 
¿) hastai él año 31.

El jefe del Gobierno contestó:
—Precisamente en mi despacho con el 

pub secreta rio, me ha 'dado cuenta éjste 
del ruego de otro diario para comentar 
esto. Desde luego, puede hacerlo. Quien 
diga que las eleccionesi se aplazan, sabe 
inás que yo, puesto que el Gobierno no 
ha tratado de ello. Seguramente el perió
dico que ha dado la noticia no ha leído 
bien o no ha interpretado fielmente el 
preámbulo del decreto de rectificación del 
pensó electoral,, publicado' ya. Eh él se 
acortan los plazos y todavía se acortarán 
mucho más. Por lo mismo, no se ha pen
sado en la confección de un censo nuevo, 
sino en su rectificación. Por eso no, nos 
hemos ocupado de eso, limitándonos úni
camente a nuestra labor administrativa, 
que, como ven ustedes, ¿s bastante copio
sa y activa.

También 'Jé preguntamos los periodistas 
si las elecciones municipales se celebra
rían antes que las generales, contestando 
el general Berenguer que se posible que 
así suceda.

Les nombramientos de alcaldes
—¿'Sé han ocupado ustedes, de los nom- 

bramientois de los nuevos alcaldes ?
—Sí. Se van nombrando a medida, que 

recibimos los informes de los gobernado
res civiles acerca de la forma en que se 
constituyen los Ayuntamientos. Claro es
tá que nois atenemos a estos informes úni
camente para nombrar los alcaldes.

Refuiéndome al problema obrero lesi di
ré que en Barcelona, hay una pequeña 
huelga entre los .obreros panaderos, pero 
parece que este conflicto' está ya resuel
to 'con la intervención del Coiufité Pari
tario. .

De un plumazo no se podía deshacer la 
obra de la Dictadura

Preguntamos al general Berenguer si 
llevaría hoy a Ha firma de Su Majestad 
el Rey los decretos relativos a la bala 
Tercera de lo, 'Oontencioso del Tribunal 
Supremo y el que la Dictadura implantó 
concediendo a los Gobiernos fapultades 
extraordinarias.

—Si, desde luego^contestó el jefe del 
Gobierno—. El Rey hace días que los ha
bía pedido, peroi no fué posible tenerlos 
ímtesi, porque el ministro de Justicia tu
vo que ausentarse de Madrid para asistir 
a la boda de una hija. suya. Ya ven uste
des—siguió manifestando el conde de 
Xauen—cómo el Gobierno, va. lentamen
te, pero de una manera firme y segura, 
instituyendo al paísi sus derechos. ¡Plor 
cierto que algunos creían que de un plu- 
toazo, con un solo decreto, íbamos a des
hacer todo lo que hizo, la dictadura. Eso 
Ho podía ser, por la sencilla razón de que 
teníamos que ir estudiando lo bueno 
para aprovecharlo y estudiando todo lo 
demás para ir a normalidad jurídica.

Miles de adhesiones a la Monarquía *
j -.il geneiui ueiOHguui siguiu bu’uun- 

VLi.>aúion Oón ios uu'uim.auuj.eti, lecujeii- 
uu j o cnariu rome ios auLu» ue uiiim.auiuii 
munarquiica.

jjesiie nave varios toas, pero puncipai- 
Ineiiec iio^ , se vieneri reclutoHOO en -a x i u" 
bCuenura miliares pe ueie.gramas y canas 
ue loca Uspaua de adnesron a la Monar- 1 
quía.

oón motivo del aniversario de la crea- 
Ciion uei cuerpo de iborreos demos recrui- 
uo varios mines de tetLegramas de todos I 
rus oiieiales. listos telegramas son auné- | 
sionés y demuesu-an el gran contento' que 1 
reina entre los oí luíales der cuerpo.

roí i-'aia.ciO' tamoien se han recibido 
ncnares de telegramas,, y a nosotros se 
nos envían con mucha irecueincia actas • 
de Ayuniamientos, en las que consta 'la i 
adhesión al Key, todo ello demostrativo . 
de que se ha iniciado una gian reacción , 
monárquica,, lo creo, que ha coniribuido , 
mucho a las aüj¿vesiones' municipales la. for
ma en que han sido nombrados ios Ayun- - 
tamientosi. Por cierto que no recuerdo . 
ahora quiénes fueron los que hicieron las 
ultimas elecciones.

Los periodistas indicaron al jefe del 
Gobierno que las hicieron tos liberales de 
la concentración, y el general Berenguer 
prosiguió su con versación. Dijo que, so- 
..amente de Málaga, se habían recibido 
eK Palacio más de seis mil telegramas 
de adhesión a la Monarquía. Coortutuó 
tu sus declaraciones.; , . ,

—También hemos recibido varias lini- 
eiatuvas de carácter monárquico, pero nos
otros hemos dejado qué estos actos se rea
licen espontáneamente, sin que el Go
bierno ¡contribuya a ello.

-Estas palabras fueron subrayadas por 
el general Berenguer repelidas veces.

—Excuso decirtles—prosiguió—que Los, 
vemos con agrado, y simpatía, pues de-, 
muestran que Espaipa es monárquica. Pue
de que en las grandes capitales haya nú-' 
elees republicanos, pero en toda La na
ción, La gran masa popular es monáuqui-, 
ca. Estos actos y estas adhesiones son 
demostrativos, y por ello creo que en Es
paña, más que republicanos, lo que liay 
es un movimiento social sindicalista por 
asuntos de trabajo, pero estas cuestiones 
las reuelven siempre los Comités Parita
rios. Son las luchas naturales entre el ca
pital y el trabajo.
; id, general Berenguer repitió su satis^ 
faevíón por el movimiento de reacción 
óiGuárquica, afinnando que España, digan 
lo’que digan, está al lado dél Rey.

Masía que España tenga Parlamento
( n periodista intenumpió al presiden: 

te, diciéndole:
—Se ve que está usted satiisfecbo.
—Desde luego; y lo que hace falta e^ 

continuar así hasta que España tenga su 
Parlamento y yo puéda entregar a. mi 
sucesor el Gobierno y dejar cumplida, mi 

misión, la que se impuso este Gobierno 
cuanklo se encargó riel í^oder. Üieo que 
vamos cumpliendo nuestro programa a sa- 
tisiacción de todos. Más no se nos puede
pedir.

La crisis de trabajo
'El general Bereiuguer se refirió después 

a la visita que le había heóho por La tar
de una C'ouA.sión de obreros para solicitar 
trabajo,

Dij< que les había manifestado que el 
Gobierno haría todo- cuanto puediera en 
este asunto para resolvei] la. crisis del 
trabajo. Incluso hemos anticipado--- si- 
guló diciendo—el derribo del ministerio 
de Marina, sin saber lo que ha de hacer
se con el solar. También el Ayuntamien
to da gran impulso a sus obras para re
mediar en lo posible la crisis. Ya ven us
tedes que Madrid está intransitable por 
las obias que se están realizando ahora.

El general Berenguer pieguntó si al
canzaba a muchos obreros la crisis de tra
bajo en el ramo de 'la edificación, y los 
periodistas le contestaron que al cuaren
ta por ciento de los trabajadores. Enton
ces, el jefe del Gobierno dijo que el mal 
databa de la época de la Dictadura. Todo 
ello, así como las huelgas planteadas, 
son problemas que se iniciaron durante 
el anterior Gobierno. Lo que ocurre es 
que la gente no se enteraba, porque los 
periódicos no podían decir nada. Ahora sí 
se puede hablar. Esos conflictos, se han 
venido desarrollando, y ahora le toca al 
Gobierno solucionarlo, aunque, como les 
digo, en realidad no hay conflictos ni 
huelgas, sino las diisidencias naturales 
entre el capital y el trabajo. Por cierto— 
continuó—que lia crisis en las grandes ca
pitales' .set agudiza por el éxodo de los 
obreros del campo que se desplazan en 
busca de trabajo, y a medida, que. se van 
dando ocupaciones afluyen más. También 
hay muchos obreros de otras naobnes, 
pero hay que tener en cuenta, que tam
bién los españoles van en. busca de tra
bajo fuera de nuestro país. Por esto y 
otras causas, obras que dependen de Fo
mento, en las cuales intervienen el mayor 
número' de trabajadores, hay que ('Studiar- 
las como lo viene haciendo el señor Ma
tos, con calma y serenidad, para no he
rir los intereses de la nación, los parti
culares y l‘os del pueblo.

El presidente terminó con estas mani
festaciones sn charla con los periodistas, 
marchando seguidamente a sus habitacio
nes particulares.

NOTICIAS
De Tenerife nos escriben la toma de 

posesión del nuevo gobernador civil, don 
Angel Guinea, que ya conocía el pais, sí 
bien no con el carácter político que aho
ra lleva.

Difícil es la misión que se le la con
fiado, pero iteniendo en cuenta sus dotes, 
seguramente que prestará un gran servi
cio a aquella provincia y al Gobierno.

El gobernador civil de Las Palmas,

don Luis León y García, está ya en via
je para las islas. Es un nombramiento 
muy acertado y la provincia de Las Pal
ies se halla, lo mismo que la. de i eneri- 
le, de enhorabuena.

La colonia canaria en Madrid, apenas 
se hicieron los nombramientos de aTos 
cargos, quiso obsequiar con un banquete 
a D. Ricardo Ruiz y Renítez de Lugo, pe
ro éste (al que también los periodistas 
de Madrid quisieron agasajar) rogó que 
se desistiese de tal homenaje, toda vez 
que él ya to había recibido en otro aspec
to que no era el político, hace muchos 
años, con motivo de la defensa del nom
bre de Canarias.

» Si quiere usted que sus relo- $. 
t jes marchen al minuto mán- ❖ 
í ❖ 

t délo# a la relojei la ;, 

; -c a r r il l o -I
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Colón, i3.-ñSadriíi ;; 
- í 

Relojes garantizados desde 7 i i 
pesetas. A los militares el 5 i;

por 100 de descuento

DE MÚSICA
Orquesta Filarmónica

EL próx|imo sábado, 15, seis, tarde, en 
la Zarzuela, celebrará esta. Orquesta el 
concierto aplazado, con interesantísimo 
programa. Localidades: Daniel, Madra- 
zo, 14.

Rubistein, en la Zarzuela
El sábado 22 reaparecerá este geniail 

pianista en la Comedia, con obras de Al- 
béniz, Granados, Falla, Chopín, Séhu- 
bert, Debussy, y «Petrouchka», de Stra- 
winsky. Localidades.: Dankel, Madrazo, 
núm. 14.

Sainz de la Maza
El viernes 21 celebrará su únicoi reci

tal en la Comedia este' ilustre guitams- 
ta, antes de partir para América,. LocaE- 
dades; Daniel, Machazo, 14.

Bibliotecas y Museos
Real Academia Española (Felipe IV, 

2), de ocho a doce.
Real Academia de la Historia (León, 

21), de cuatro a ocho.
biblioteca Nacional (paseo de Recole

tos, 20), de nueve y media a cinco y 
media. Los domingos, de diez a una.

Biblioteca de San Isidro (Toledo, 45), 
de ocho y media a dos y media. Los do
mingos, de once a una.

Archivo Histórico Nacional (paseo de 
Recoletos, 20), de ocho a dos.

Facultad de Derecho (San Rernardo, 
59), de ocho a dos. Los domingos, de 
diez a una.

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 
9), de nueve a dos.

Real Conservatorio de Música y De
clamación (Felipe V, 1), de diez a dos.

Real Sociedad Económica Matritense 
(plaza de la Villa, 1), de doce a »eis.

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2), 
de nueve a doce y de dos a cinco.

Museo de Ciencias Naturales (paseo 
del Hipódromo), de ocho a dos.

Facultad de Medicina (Atocha, 104), 
de ocho a dos. Los domingos, de diez a 
doce.

Museo de Reproducciones Artísticas 
(Alfonso XII, 58), de 
tres a cinco.

Centro de Estudios 
gro, 26), de nueve a 
ocho.

ocho a doce y de

Históricos (Alma- 
una y de cuatro a

Talleres de la Escuela Industrial (Em
bajadores, 68), de ocho a dos.

Museo Arqueológico Nacional (Serra
no, 13), de diez a cuatro. Los domingos, 
de diez a una. (La consulta de libros re
quiere autorización del jefe del Museo.)

Escuela Superior de Arquitectura (Es
tudios, 1), de nueve a doce y de cuatro 
a siete.

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 
70), de nueve a tres.

yj** mARO) REGISTRADA i

CAFÉS. CMpeOLATES Y TES 
#ON LOS

^41üERTAS-22.(fwe¿F'»(W) >
TEm TIENE SIMPAME»

Escuela Industrial (San . Mateo, 5), de 
diez a una y de cinco y ménii a uuh<Yy 
media. Lo.^ domingos, de diez a doce.

Biblioteca Popular del distrito dt la 
inclusa (Ronda de Toledo, 2), de cua
tro a diez. Los domingos, de diez a una.

Jardín Botánico (paseo del . Prado;, 
de ocho a dos.
------------------------------------------------

ESPECTACULOS
ESPAÑOL— A laé 6,15 y 10,30, Los 

tres mosqueteros.
ZARZUELA.—A las 6,30 y 10,30, La 

pir^rona. . - . -
FONTALÍBA. — -Sábado, tnaugm-ación 

de la temporaxla lírica..
PRINCESA.—A las 6,30 y 10,30, El 

demonio' fué antes ángel.
COMEDIA.—A las 6,30, Sixto Sexto. 

A las 10, La tela.
CALDERON.—A las 10,15, Doña Fran- 

cisquita. ' '
COMICO.—A las 6,30 y 10,30, Los' que 

tenemos cincuenta años.
ESLAVA. (Celia Gámez, Amparrao Na,- 

varro, Lino Rodríguez).—Revistas. «Dé- 
but», viemes, 14, con Las cariñosas.

LARA.—A las 6,30 y 10,30, Manos de 
plata.

INFANTA ISABEL. — A Has 6,30 y 
10,30, La. ¡condesa, está triste...

REINA VICTORIA. — A las 6,15 y 
10,15, El monje blanco.

ALKAZAR.—A las 6,30 y 10,30, La 
educación dé los padres. .

INFANTA BEATRIZ. — A Las 6,30 y 
10,30, MariquilLa Terremoto.

FUENCARRAL.— A las 6,30 y-10,30, 
El alma de la copla'.

GRAN METROPOLITANO. — A las 
6,30 y 10,30, Las mil y una noches.

ROMEA.—A las 6,30 y 10,30, ¡ Por si 
las moscas' ?

ELDORADO.—A las- 10,30, La niña 
de los besos y Los pirandonies.

PRIGE.—A las 6, La parranda. A' las 
10,30, La Nazarita, 

^lérida
"^^FABRICA DE PLORES 

ARTIFICIALES =K»S=:

JORGNAS, AZAHAR, PLANTAS NA
TURALES Y VIVIFICADAS

CALLE DE LA CRUZ, 14. MADRID
Teléfono 50790

Los teléfonos de 
los teatros y cines

TEATROS
Teatro Alkázar, Alcalá, 20: 12.252.
Teatro Apolo, Alcalá, 49: 15.686. ■
Teatro Centro, Atocha, 12: 15044.
Teatro Cervantes, Corredera Baja, nú 

mero 4Í: 12114.
Teatro Real, Delegación Regia: 11727. 
Idem, delegado regio; 14028. . •
Idem, Oficina Técnica. Constmcción 

eecuelas: 10832. ' ' ú •" ' i
Teatro lu|anta Beatriz, Claudio Coe- 

Uo, 45: 53108.
Tatro Circo Price, plaaa del Rey: telé

fono 12157. .
Teatro Comedia, Príncipe, 14: 14931.
Teatro Cómjco, Mariana Pineda, nú

mero IV: IVóZb.
Teatro Chueca, paseo del Cisne: 38277
Teatro Eslava, pasadizo de San GL 

aés: Í4032.
Teatro Fontalba, avenida de Pi y Mar- 

gaU, 6: 14419. .
Teatro Fuencairal, Fuencarral, núme

ro 145 : 31204.
Teatro Español, plaza del Príncipe AL 

fonao: 12121.
Teatro La Latina,1 plaza de la Cebada, 

número 1: 13916.
Teatro Reina Victoria, carrera de San 

reróhimo, 28: 13458.
Teatro Infanta Isabel, Barquillo; ínb 

mero 24: 14778. . .
Teatro Martín, Santa Brígida, núme

ro 3: 15833. ’t
Tatro Lara, Corredera de San Pablp, 

número 17: 11631.
Teatro Romea, Carretas, 14: 15532. G'"
Teatro Royalty, Génova, 6: 34458.

CINES
Cine Ideal, Doctor Cortezo, 2: 1120ÍL
Cine del Callao, plaza del Callao: telé

fono 50d90. ¿ú
Cine San Miguel, plaza de San Mb 

guel, 7: 14069.
Cinema Arguelles, S. Al, Marqués d^ 

Urquijo, 11 y 13: 33579.
Cinema España, paseo de San Vicen

te, 14: 16728. O
Cinema Goya (Empresa del), Goyar 

número 24: 53217. .
Cinema X, San Bernardo, 59: 1631ÍL
Salón Doré, Santa Isabel, 3; 14027.;
Proyecciones: Fuencarral, 142:; :3394^t- 
Salón Olimpia, Valencia, 3: 15126^

M.C.D. 2022
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EJERCITO Y ARMADA

El clima de Canarias
: ’ Nuestro clima es nuestro mayor teso

ro ; un tesoro que nadie puede discutimos 
ni usurpamos. La benignidad y unifor- 

■ midad de nuestra temperatura constitu- 
. / ye el atractivo que encamina, hacia Ca- 
' narias todos los inviernos una legión ca

da vez más numerosa de turistas.
Y en ese punto sí que hablan eloouen- 

tómente los hechos, los números, sin dejar 
* lugar a dudas. Los primerasi encomiado- 

res de las excelencias climatológicas del 
país canario son nuestros huéspedes de la 

... temporada invernal que por propia obser
vación la conocen. Ellos saben ñasta qué 

. punto Canarias goza del • iiacomparable 
privilegio .de una' primavera eterna, ape- 

■ ñas iúterrumpida por unos cuántos días 
de lluvia o pór alguna rarísima borras- 
crd, ' nuncía, polenta en estas latitudes. 
Ellos saben que aquí transcurren los días 
del invierno sin que jamás, ni por ex- 
cépción, tengamos que soportar el azote 
da los vendavales desatados ni las cari
cias estiemecédoras, glaciales, de la nie
ve. Ellos saben que en Canarias huelgan 
las precáucionés contra el frío, que' La 
ropa de abrigo y de defensa estorba, que 
aun en Las moches menos apacibles de 
la temporada uo hay grandes inclemen
cia® atmosféricas m deja de ser templa- 
dó y halagador el ambiente.

Encuentran casi inverosímil esta conti- 
núidad de buen tiempo. En Niza, en to_ 
da la Hivdera, en toda la encantada ori
lla. del Mediterráneo' donde también son
ríen ■ peupetuamente Las rosas, suele caer 
sobre la tierra, envolviéndola poéticamen- 

' te, un manto niveo que hace competir su 
. blancura con Ja de la espuma del mar al- 
uoiotado. En Canarias no conpeemos ese

el de la Madera; menos cálido que el de 
las comarcas de América acreditadas .por 
la dulzura de su climatología. Aquí, el 
termómetro, no suele bajar en invierno de 
doce grades (mínimum) ni subir en ve
rano de 28 grados (máximum).

Estas cifras excusan comentarios; di
cen por sí siolas cuánto pudiéramos nos: 
otros decir ' moviendo mucho la pluma, 
golpeando a Las desesperada, el parche 
periodístico. Si las cartas y los números 
cantan, nuestras estadísticas climáticas 
acusan una realidad excepcional y deli
ciosa que excede a todos los elogios.

Tenemos una riqueza, valiosísima, co
mo decíamos al principio de estas líneas, 
una riqueza a cubierto de mixtificacio
nes y idétraúdacioné®, una riqueza, que 
nadie nos arrebatará porque es esencia 
inmuta ole. Dsta riqueza es nuestro cli
ma. i\o necesitamos sino hacerlo conocer 
tu couas partes pana, asegurarnos1 el con

; d-ou uc- ios innumerable viajeros que en 
i sus excursiones van buscando, antes que 

ios atractivos mundanos y Jos placeres 
sociales, el reposo y la salud...

ISA fiBTB-IBPBBTRICA

Juan Ruiz Arias
0 , F U E N C A R R A E , 1

M » D R 1 0 
mpliacionea. rtiprodntioáoneri, pintnru-

Se

vwv-^^

-Vestuarios «^ara el Ejército y la Armada ♦

o

i

toda oln<N» de retntíos.

Kilométrico» y carnets en el aota. 
Se retrate de día y de noche.

admiten tc&bajoe pasa provincias
A los sopores »t*eri|*ore6 de EJERCITO

4- ANDRES ROMANILLOS
----------- Proveedor de la Cooperativa del Ministerio del Ejército - _

Plaza líe kpaáa, niaero í. • MADklD. - Teléíeno 12^65

Depósito en Barcelona
Y ARMADA se les liase el » por 180 de 

rebaje en los encaras».

Teléfono 13.284
SASTRERIA Y CAMISERIA

i

g-énei'o de poesía, no la tenemos para 
adorno del paisaje suave, idílico, sino 
en las altas cumbres jaspeadas por lige
ros toques de nieve que relumbra al beso 
del sol... Las biisas corren dulcísimas, 
cargada de perfumes, y l'iora y Ceres de- 
iirama-n en competencia sus flores y sus 
irutos sobre este Edén.

Hace 9ák>8, el que esto escribe tradu
jo del inglés un documentaido e interesan
te estudio comparativo, repleto de infor
ma oión científica, en que se probaba irre
futablemente La superioridad del clima de 
ius .[islas Atol tunadas respecto del dé JNr 
8» y el do la Madera. Muchos estudios, 
análogos se han hecho, y hemos de darlos 
a conocer para que se vea fuena del Ar
chipiélago las ventajas que reviste nues
tro país como estación de. recreo y de sa
lud, comparado con los que mejor fama 
disfrutan bajo el mismo concepto en to
do el mundo. ■

El clima, de Canarias es más suave 
que el de Nixa y Monaco, más seco que

Toda la propaganda del turismo que 
nos conviene, que nos m-ge emprender, 

■ debe basarse especialmente en la divul- 
. gacion ue las condi,cienes extraordina
rias de nuestio clima,. Conocidas umvei“- 
saimente esas condiciones, bastai-an a 
traernos un contingente de turistas que 
se enamorai:án de la tierra canaria y le 
harán justicia completa, reconociendo 
que en otra, ninguna habrán do encon
trar las bellezas y bondades naturales 
que encuentran aquí.

Debemos aspirar a proveernos de aqué
llo que nos falta; refinamiento' del «con
fort*, primores de la cultura, superiluo 
uei lujo, alicientes <le la vida social, de
licadezas de la civilización europea, flo- 
lecida en mil y mil maravillas... Pero la 
base de nuestro' tía bajo tieue que ser una 
campaña constante en favor del clima.

Para ello, importaría sobremanera or
ganizar un sistema de publicidad que lle
vara hasta los últimos rincones del pla
neta el conocimiento de la climatología, is
leña yon datos, cop. relaciones', con de
talles, con extractos de estudios compa- 
paiativos que revelaran integre en don
dequiera, el portento de nuestra primave
ra inacabable.

En las estaciones ferroviarias, en los 
hoteles, en los -periódicos de gran circu
lación, en los círculos elegantes de las po
blaciones de primer orden, en todo lo quej 
sea. un medio útil de propaganda,, debe-j 
mos exhibir al país canario como mansión 
privilegiada, única, pomo región paradi
síaca, predilecta de Ja naturaleza.

Es 
. hay 
esto.

necesario pensar en lo demás; pero 
que pensar, tantee ¡QW teid»/ ton-

Francisco GONZALEZ DIAZ

5
Especial en toda clase de uniformes para militares

*

Gran surtido en trajes para caballeros y niños

Completo surtido en camisería y géneros

de plinto

*

á

#

i

íiiiiiiiiiMMiiiiiuiiiimiiiiiiiiiiuiiiiHiiiiiiiitiiiHiiiiiiHiiiiiuHiiimiiiiiiiiiiiiHiiiiiimiimMimiMiiiiiiiiimiiHiiiiiiHiiij

Transportes terrestres y marítimos
[WAGONES CAPITONES

Pedro Fluiters»
OFICINAS: Almacenes y cocheras.

Alcalá, 10 .MADRID eHDARS©, 16 Y
Tel. 10Í39 D,rMC,6n ^V'TBRS "

GUaRDAMUEBLES MO OERiV O

Agentes j corresponsales en todos i los países

i 1 i

i

g — 
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RESERVADO |
p A R A |

Papel de femar QUEVEDO |
jBeiMMiawi|1|in 11*1*111*^1^*56^^

«n y Armiide*

Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

un i. iiiniu
i Montera, 4L-MABRID

SELLOS CAUCHO ROTULOS 
ESMALTADOS.— FECHADO
RES-NUMERADORES HN 
ACERO BRONCE Y CAUCHO

g Fundada en 1883
1 MEDñLLR ORO. MnDRID 1907
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Izabas "BAP" para escribir

IKEl ÍIEIEIIE lili?
MAftmNAS DA ASCR1B1R DA 

OCASIOA. RJRPARAC1ORRS

(tóffiB. Z, m, 8ÜI8.-IIIÍ!
A O W I *•

Loa mejores sam^reru loe veede 
VILLAR

¡ Toreros y hombres adinerados, tened 
presente el nombre de Yitiar!

Calle Mariana Pineda

Banco Centra!
Aloelá, 31 NADRtD

Capital 
Capital 
Fondo»

aatoriiiMSo . n 
deaemboleedo . 
de reserve . .

FILIA&.I BAMeO BE

VK) Pi)O.(H) de
)0.non.000 de nesetas
16.000.000 de peaetas

AñALAMA (Batelona)

Mbaoete, Alicante, Alinaltea, Atutújai, Arestas de fíen Bedroi Arévalo. Anhj 
Barcelona, Barco de Oaanpo d Criptana, Oarcagente, Cebreiow, Ciu
dad Real, Córdoba, Jaén, La Boda, Linaie», Logroño, Horca, Lucen», Má- 
’^ga, Martes, Moix de Toledo, Murcia, Ocafia, Peñaranda de Bracamente, 
Piedrahita, Priego de Córdoba, Puen e Genil, Quintanar de la Orden, San 
Clemente, Sevilla, SágüenEa, Sueca, Talavetra de la Reina, Toledo, , Tortoaa, 
rorTednniimeDo, Corrijo#, Trujillo,- U erla# Valencia, Villacañ»*. Villa del 

BAy Vina Ro edo y Yust®.

ta Mü US HMI!
Campe de Criptana Ciudad Real

Vinos finos de mesa. Licores. Moscatel. 
Málaga. Mistela y Cariñena extra, a 

1,50 pesetas, botella

Arroba de vino fino de mesa, tinto o 
blanco a 8 pesetas, servido a domicilio

DESPACHOS EN MADRID:

Ütóll l! W. II l! (illllil [íllltl!, ti.
- Teléfono 36855

»■ . - -w

BJBCIT9 f ARMáM Calle de Barbieri, núm. 8
Apartado ^3ó.-^ADt?!O

Precie de suscripdóa DOS PSS3TAS ai mes

<»

»
5

Don

BOLETIN DE SBS6RIPGION

Pe s esfe pe^r.^fKk^ & ¿f -

ti 0:5$>$^*.4

provincia

y ’íí^)
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